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PROGRAMA 

TERCERA JORNADA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 

31o3: 4~ 
tute
C..J.._~'l.-
tfl ----c.,l 

CÁMARA CIDLENA DE LA CONSTRUCCIÓN- MUTUAL DE SEGURIDAD · 
FECHA: JUEVES 13 DE AGOSTO, 1998 

DE 9:00 - 15:30 HRS 
LUGARSALONESDELCLUBMANQUEHUE 

SANTIAGO 

OBJETIVOS 

l. 

l. Difundir la importancia de la prevención de fiesgos en las empresas asociadas a 
la Cámara Chilena de la Construcción, atendido el impacto de estos siniestros 
en la empresa, además del moral y del económico, y la incidencia de éstos en su 
productividad. 

PONENCIAS 

l. Presidente de la Cámara Chilena de la Construcción. 
2. Presidente de la Mutual de Segufidad de la C. Ch. C. · · · ·: 

- ... . ,.J.: 

3. Exposición de Expertos en Prevención de Riesgos y la normativa regulatoria. 
4; Testimonio de Empresarios destacados en Prevención de Riesgos. 
5. Premiación de la Cámara a empresas socias destacad~s.: 

-01-'ú 2.5-
CAMARA CHIJENA DE 

LA CONSTRUCCION 
Centro Documentación 

(sigue ré~~~~o) 



09:00 

9:15 a 10:00 

10:00 a 10:30 : 

10: 30 a 10:45: 

10:45 a 11 :30 : 

11:30 a 12:00: 

12:00 a 12:45 : 

(2) 

PROGRAMA 

Inauguración de la Jornada por los Sres: Bias BeUolio Rodríguez, 
Gerente General de la Cámara Chilena de la Construcción, y 
Gabriel Vives Fernández, Presidente del Comité de Contratistas 
Generales. 

Intervención del Gerente de Prevención de Riesgos de la Mutual , 
Sr. Alfonso Caballero Yueng, informando sobre los Ultimos 
Programas de Prevención diseñados para Empresas del Sector 
Construcción. 

Intervención Sr. Ricardo Troncoso San Martin, Director de 
SERNAGEOMIN, relativa al Requerimiento de Expertos en 
Faenas de Contratistas Generales. 

Coffee Break: 

Intervención de Gerente de Prevención de Riesgos para 
Sudamérica, de Fluor- Daniel, Sr. Marzio Giuliano Burrows. 

Tema: "La Prevención de Riesgos como Herramienta de Gestión 
Empresarial" 

Intervención del Sr. Carlos Arroyo Barros, Gerente de Empresas 
de la Mutual, quien se referirá a la Vigencia de las Normas 
Oficiales que regulan la Seguridad en el país. 

Exposición del Sr. Jaime Cerda Troncoso, Gerente Legal de la 
Mutual de Seguridad de la C. Ch. de la C., quien se referirá a los 
A vanees en el Desarrollo de Pólizas que cubran 1a Responsabilidad 
Civil derivada de accidentes del trabajo; Asimismo, analizará temas 
de interés para Jos señores socios de la Cámara, tales como: 
Cobertura a Socios dueños de empresas gerentes y servicios 
ofrecidos por la Mutual , en cumplimiento a las disposiciones de la 
propia Ley. 

Cierre de las Actividades de la mañana. 

(SIGUE PÁG.3) 



13:00: 

13:00 a 13: 1 O : 

13: lO a 13:20: 

13:20 a 13:50 : 

13:50 a 14:35 

14:35 a 14:55 

14:55 a 15:05 : 

15:05 a 15:30 : 

15:30: 

(3) 

Intcio de A lmuer7o- Conferencia 

Pa l abra~ de don Hernán Doren Lois . Pres1dente de la Cámara 

Chi lena de la Construcc ión. 

Intervención de la D i rectora del T rabajo. Sra. María Ester Feres 

N azara la. 

fntervención del Prc')ideme de la Mutual de Seguridad de la 
Cámara Chilena de la Construcción. Sr. Otto Kunz Sommer. 

Tema: "Ex po~ic i ón del estado del sector, su v isión y experiencias 
personales en prevención de riesgos·· 

Intervención de don Nelson Pizarro Contador, Gerente General 

"Compañía Minera Los Pelambres" 

Intervención T esti monio de Empresario de: tacado en Prevención 
de Riesgos. Sr. Alejandro Kübler Brümmer, Montaje~ 

Industriales Comin .A. 

Panel de Preguntas y Respuestas 

Premiación de la Cámara a empre ·a~ <;oc ias. destacadas en 

Prevención de Riesgos. 

Cierre 

&&&&&& 
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111 JORNADA DE PREVENCION DE RIESGOS 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA 
EXPOSICION DEL 

SEÑOR ALFONSO CABALLERO YUENG 

GERENTE PREVENCION DE RIESGOS DE 
LA MUTUAL DE SEGURIDAD 

1998 



RUTA ''O'' ACCIDENTE 

o 
EMPRESA COMPETITI 

SECTOR CONST 



1 ~ 

25 ~ 

1 

¡ 20,07 
w .. 

1 

5 ... 

18,24 17,87 17.53 

--~~ .. ~~.E;d. ..... ""'~&.&J.....,.C1&#' ANUAL TOTAL P AIS 
ES ECONO~UCAS 

18,95 

17,-45 17,44 

lS.-4 15,46 



ti- los siniestros laborales. 



iP:Hn:r::iN· .• · ...•. . ·.· Costos 

':E'@t@':lt.Wr · ··. · . ../ Pérdidas 

../ Seguridad 

../ Control de riesgos 

../Calidad 

../ Productividad 



.~ . 

8n otras Variables 

:Jill~jl11f~'~f11ji~;~,~·~~=· M oral 

../Imagen 

../ Cumplimiento Legal 

../ Reconocimiento social 

../ Calidad de vida 

/ 

./ 



PROGRAMA 
BÁSICO DE CONTROL DE RIESGOS OPERACIONAlES · 

BUSCA AYUDAR Al EMPRESARIO EN El 
CONTROl BÁSICO DE ACTORES DE 
PÉRDIDA DE PRODUCTIVIDAD 

HACIENDOLA MAS COMPETITIVA 
3 
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del ejecutivo del más alto 

del Comité Ejecutivo 
Prevención con máximos niveles de ··.,:::·· ~ ·:: 

... ·.._· ·· ... 
"> •• 

;:·:~:~;:,~:'"'"~: 

Organización. 



PROGRAMA DE CONTROL DE RIESGOS 
"EMPRESA COMPETITIVA" 

PROTOCOLO 
MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. 

1Nt1081LIRRIR 

En Santiago, a 10 de Julio de 1998, la Empresa. INL\'IOBILIARIA CALLE-CALLE L TDA., 
representada por su Gerente General Sr. o2J . ._/Rru" ~nl/ue d , ha incorporado el Programa de Control 
de Riesgos. denominado "El\'lPRESA CO~IPETITIVA", dado a conocer por Mutual de Seguridad C.CH.C. 
a través de su Gerente de Prevención de Riesgos Sr. c:7Jifonso Cnhnl/ero yueng. suscribiendo ambos 
representantes en este acto, el siguiente compromiso: 

l. La Empresa lo integrará como una labor habitual a su gestión, por lo cual nomma como coordinador al 
Sr. Cnmilo ~nmire~ J'nriíin/ cuyo cargo es Director de Obras. 

2. La Empresa se compromete a implementarlo en toda su organización autorizando que sea auditado en fonna 
trimestral por la Mutual de Seguridad C.CH.C. 

3. La Mutual de Seguridad C.CH.C .. se compromete a dar todo el apoyo y asesoría necesaria para la 
implementación, desarrollo y adecuada gestión del Programa de Control de Rie gos "Empresa Competitiva". 
aportando la información relacionada con los avances que este Programa requiera. 

;;::te Compromiso regirá a partir del 

~··········· ............... . 

é ~Agio 1 ~Affo 

lOdeJuliode 1998. 



.. . 
~"" tt=:tit;:.· ~ ~ :. ' 

RETITIVA '' 
. "1' --; .• _¡' •. 

ESTA BASADO EN EL DESARROLLO DE 7 ELEMENTOS: 

+ 1. 



,,,_;~""'?,f~)!ió~',.,,.,,,(;<.;>.:·« ·· ·. 'Establecer Política de Prevención, 

.•··• . " > ·· Aprobación de actividades a realizar, 

../Seguimiento del Programa, 

../ Ejecutar Autoevaluación, 

../ Realizar actividades preventivas, 

../ ••• 



Autod1agnóstico 

~ PROG-PR 

1@J REST 
..,...., --







INFORME PREVENTIVO GENERAL 

ELEMENTO 

CIJ~.~1PLI~·AIEI'-·JTO OE DISPOSICIONES LEG.A.Lc.S 

DETECCICII\J ''r.J E\/.A.UJ.A.CIÓ~,j DE R.!ES(¡(IS 

E ~ 1cp· .-..E~~. 1 "- ·¡ /· .-. IV L J_;¡ 1 ' l_ ......... ,.::• 

"'-l' 'T.-.,~~. 'I ... T · .. -. t_,,._. t'·J K~. r .:::> ."-' •• .::> 

Ptje. 
Máximo 

1 00,00 

111}.00 

260,00 

2E:O 00 

120,00 

~r !JO :.JJ,-

Ptje. 
Logrado 

45,00 

59,00 

195,00 

1:¡:,---. ,. ~~.uu 
.-..... r::o 
1) / ··-¡ 

50,00 

%. 
Loqrado 

.:15,1]0 ~-~ 

t::i t1 4 o,-
-'~ .. - / o 

:r::oo~ -•' -', /:. 

t-. t::¡l ~-:) ¿:, .J .J l) 

7 ~-- '3 ':1 '', , 
1 ~,. '- " tO 

o~, ')':• ·~ 
1) J,.J~l '::> 

.... 







Sucursal 

Desde: 1 Enero ...:JI1998 
Hasta: l Diciembre ...:Jj1998 

CA.PACITACIO::f 
··-· .. .... -........ ..... .. ·•· .. -· ······-·-·· ···-· - ··- . .. -··· .. --···-·-- ---···-··--······· ---·-

CONTROL DE CONIR.:\TISTAS 
CUT'viPLL\IIENTO DE DISPOSICIO::lliS LEG·ALES 

, . DETER1·IDACIÓN Y E\-_li r.ACIO~ DE RIESG OS 
ELEIVIE::ITOS DE PROTECCIÓ~ PERSO~AL 
En·IER G E::.'l Cl.\S 
IN SPE C CI O I'!"ES/0 BSER\ -A CI O ::-."ES 
Th'v~ STIGA CIÓ~ DE S:DlES1ROS 
LIDER-l..ZC~O Y ADl\{['tiSTR>\CIO~ 
~IOffi-.\CION 







!NF()RJVIE l)E SINIESIRL\Lll).Ll\.1) 
(Desde et1ero 1996 l1asta dicie111bre 1996) 
' -

Enlpresa: 

S ucursal(es): 

MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. (Casa Matriz) 

CASA MATRIZ 

Indices de siniestralidad 

Tasa de Frecuencia 
Tasa de Gravedad 
Tasa de Fatalidad 
Tasa de Riesgo 
Accidentabilidad Trabajo 
Accidentabilidad T r ayedo 

Ene.1996- Dic.1996 
44,06 

317,54 
0,00 

73..16 
10,15 
t17 



; 

Tipo'de Siniestro 
O Accidente T 1ayecto ·o Enfermedad Profeaonal --

O Sin Tiempo Perdido (STP) ~~ Con Tiempo P'erdido (CTP) 
Accidente de TrabajQ 

F~cha del accidente 112_01 _1998 1 Fecha Inicio 1 Fecha Término l 
(dta-mes-añol - - Beneficio ------~ Beneficio ..._ _____ ____. 

RLJT: J 1-0 Nombre J 11 11 
siniestrado: Nombres Apellido Paterno Apellido Materno 

J ...:JI Fecha nacimiento: J 

:=:::======:::: 
Se:.co: 

Ocupación u oficio: J .t, :echa Ingreso IL-____ __. 
_ -=...J_ Empresa: -

Sucursal o faena: f L-----------==·=>11 
Tipo de Incapacidad: IL..----------=·=.~fl 
Tipo accidente: 

Parte cuerpo 
afectada: 

I 
@'· Única C Múltiple 

J 

..:JI 

_:jl 

U ni. de la Organ. J L -------------.J 
Lugarde l 
accidente: L--------------l 

Agente : L...'------------::= 

Hora accidente (hh:mm): Horas trabajadas antes accidente: 



Número de Empresas con Programa 

Número de trabajadores 

Promedio de Trabajadores 

Tasa de Accidentabilidad 

Tasa de Accidentabilidad Promedio .. .. 

de Empresas mayores a 400 Trabajadores 
Sin Programa 

". 

-·.-,.. 

36 
" . 

17.471 
~~ 

485 

9.75% 

13.11% 



MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. 
Avda. libertador Bernardo O' Higgins 4848 - Telérono Tl99007 

Fax 7795663 - Santiago - Chile 

PROGRAMA RUTA "0" ACCIDENTE 

"EMPRESA COMPETITIVA" 

1. RESPECTO A LA PRESENTACION DEL PROGRAMA: 

- Lo expuesto recoge las necesidades de la Empresa? 

SI 

NO 

2. DESEAN INSCRIBIRSE COMO PARTICIPANTES 

NO 

Explicar: 

SI 

Nombre Empresa:----------------------

Nombre Ejecutivo:----------------------

Cargo 

Teléfono 



III JORNADA DE PREVENCION DE RIESGOS 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA 
EXPOSICION DEL 

SEÑOR MARZIO GIULIANO BURROWS 

GERENTE DE PREVENCION DE RIESGOS 
PARA SUDAMERICA DE 

FLUOR - DANIEL 

1998 



PREVENCION DE RIESGOS 
UNA HERRAMIENTA DE GESTION 

Mal~zio Giuliano 

Fluor Da11iel Cl1ile 



"La primera in1/itación qtz des o formularle 

tzn llamado a la excelencia o, si se prefiere) al 

trabajo bien l1echo, con an1o1-, p r V'erancia y 

rigor. Al quehacer realizado con prof< sionali mo 

). prolijidad, a ca1nbiar la ct1ltura de la dejación y 

la 111cdic)cridad por la ctzltura d lar ~ ponsabilidad." 

f-'dtzardo Frci Ruiz- Tagl 

Pre idcnt de la República 



-- ---

OBJETIVOS DE UNA EMPRESA 
PRIVADA 

ANALISIS ECONOMICO 

El SU})U sto funda1n n tal, n lo qu r pccta 

a l()S olJjctivos perscguiclos por las uniclad s 

que desarrollan obj ti,.-os econÓ111icos, c. 1 

ele la Maxi111ización, ()sea, cacla u11idad clcl 

si. t c111a económico trata ele maximizar su 

propio bic11estar. 



¿Cómo pueden las Empresas 
alcanzar sus objetivos? 

Equipos ~ 

Materiales______.,. 
Gestión 

Ambi ntc / ~~~~~ 

Producción 

de bienes 

1 

o 

Prestación 

de servicios 



r 
¿Cómo pueden las Empresas 

alcanzar sus objetivos? 

GESTION 



CRITERIOS DE EVALUACION DE -
LA GESTION EMPRESARIAL 

1. Lid razgo y on1pron1iso d la Direc ión up "' rio r 

2. a ti -fa ión d los cli nte 

3. ompron1.i. o y d . arrollo d ]a p r. ona. y la organiza ión 

4. Pro ce o d p laniH aciÓn 

5. G stión d la alidad y produ -- tiYidad d los procesos 

6. "'i t mas de inforn1ación para la ge tión 

7. ntr ibu ión . o ial y prcs --rva ión d 1 m dio an1bi nt 

8 . R ultado d la n1.prcsa 

Fucnt : Centro Na ·ional de la ProductjYidad Y Cal iclacl 



~ 

Gerenciamiento 
del Proceso 

Gerenciamiento 
y Desarrollo 
del Recurso 

Humano 

Planificación 
Estratégica 

Información 
y Análisis 

Resultados de la 
Gestión con los 
clientes y el mercado 

Enfoque en, 

/ y satisfacción 
del cliente 

Resultados de la 

" 
Gestión de Negocios 

Resultados 
del Negocio 



-- - - --

FALLAS O DESVIACION EN 
LA GESTION 

GESTION 



RIESGO 
Definición 

Probabilidad de que ocurra un evento 



RIESGO 

OPERACIONAL O PURO 

No Pérdida- Pérdida 

ESPECULATIVO 

Ganancia - Pérdida 



PEMA 

RIESGOS PUROS 

An1enazas a la Gestión de 

la Empresa 



PEMA 

AL PASAR DE RIESGO A 
CERTEZA 

Accidente 

El objetivo no se alca11.za en plenitud 



¿Dónde Golpean los 
Accidentes? 

Algunos c j mplos: 

- A la: p rsonas 

- Progra1nación de la obra 

- Costos * Mano d obra 

*Equipos 

* Mat rial 

* Seguros 

* t c. 

- Imagen Corporabva 

- Multas indcinnizacionc · l galcs 



PREVENCION, UNA 
HERRAMIENTA DE GESTION 

~mc11azas a la gestión 
~~ ·~ 

,;~ ... ~: 
,~· 
1 

,V. 

• 
Prevención 

GESTION 

I-Icrr an1icnta que busca conseguir qu e] nivel 

d ri go puros sea ac ptabl para lag tión 

d la En1prcsa. 



•• 

¿Cómo usar efectivamente 
esta Herran1ienta? 

Como usa cualquier otra 
· en la Empresa 

1 . Liderazgo 

2. 

3 . 

4. 

5. 

6. 

7. 

Buenos sistemas de información y análisis 

Planificación 

Gerenciamiento y desarrollo de las personas 

Ger enciamiento del proceso 
~ 

Resultados 

Enfoque en, y satisfacción del cliente 

... 



- - - - ---- ·-· 

$istelna ~ii contra/ de -eventos . 
- - - -. . 

1 Identificar las posibles causas de accidentes 

S Establecer estándares y procedimientos 

S Establecer responsabilidades 

M Medir el desempeño versus estándares 

1! Evaluar el cumplimiento con laa normas 

C Corregir las deficiencias y fallas 



TOTAL 

TOTAL 

Prep. by Héctor Vtllagra O 

Laso: Empresa de Servicios 
Arriendo de Camionetas y Automóviles 

Reporte al mes de MAYO 

Resumen Mensual Accidentes Vehículos Livianos 

Año Flsc. Año Flsc. 

~ ¡ 1 '1 

6¡ 
,¡ 

$187.964 t '1 
0.11 1 3.47 ~ 17 11 $283.946 1 

15! 
S309 ; S6,520[ 5.88 54.55¡• 

31 32 S409,023 1 
S413,202 \ 3 S3,136 sn. 123 r 9.68 . 46.88 1 0.771 2.69 

10 ¡ 13 1 S116.519 1 S161,074 '' o zt, $0 S14,648 1 0.00 15.38: 0.00 9.09! 
35 36 S385,763 S410,157 4 16 S1.734 $13.950 ' 11.43 44.44 0.45 . 3.40 
41 36 S467.392 $415.371 2 11 S9 13 S8.417 4.88 30.56 · 0.20 ' 2.03 
37 33 S408,584 S359.057 3 16 $1,11 9 S10.553 811 48.48 0.27 2.94 

171 ' 161 1 $2,071.227 1 $1,946,825 13 66 ' 721 1 65211 7.60 40.991 0.35 ' 3.35 

6 5 $65,830 $58,849 ,, o o ~ so $0 0.00 0.00 0.00 0.00 ,, r 
18 15 S2 17,458 $182.353 o 6: $0 S7,380 , 0.00 40.00 ' 0.00 1 4.05 

1 

6 6 $72.413 $73.531 o o so so. 0.00 0.00 0.00 0.00 
67 49 S1 ,067.542 $780.889 2 6 S1.012 $4,904 2.99 12.24 0.09 0.63 

97 1 75 11 $1.423,2431 $1 ,095,6221 2' 12 1 $1,0121 $12,2841J 2.06 1 16.00~ 0.07 1 1.12 

08110/98 



111 JORNADA DE PREVENCION DE RIESGOS 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA 
EXPOSICION DEL 

SEÑOR CARLOS ARROYO BARROS 

GERENTE DE EMPRESAS DE LA MUTUAL 
DE SEGURIDAD 

1998 



. . . '· 

·- a 
MUtUAL be seé3URibÁb 

¡ 

' \ ! " 
' 

, 

3ra. Jornada de Prevención de Riesgos ·. . . . 

CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

Carlos Arroyo Barros 

. .., 

.~ 



NORMAS GENERALES QUE REGULAN LA SEGURIDAD EN ELPAIS 

PORTADA 

SISTEMA DE RIESGOS EN EL TRABAJO: 
SISTEMA ANTIGUO 
SISTEMA NUEVO 

¿ COMO SE ADMINISTRA ? 
¿CUALES SON LOS ORGANISMOS ADMINISTRA TlVOS? 
¿ COMO SE FINANCIA ? 
¿QUE RIESGOS SE CUBREN ? 

DISPOSICIONES EXISTENTES 

- CUMPLIMIENTO LEGAL .. 
- CUMPLIMIENTO NO LEGAL (VOLUNTARIO) 

-LEYES 
- DECRETOS 

.. 

TASA DE RIESGOS Y TRAMOS DE COTIZACION 
PAGO POR COTIZACION ANUAL LEY 16.744 : 250 TRABAJADORES 
PAGO POR COTIZACION ANUAL LEY 16.744: 600 TRABAJADORES 

-RESOLUCIONES 

-NORMAS 

·6 

TRANSPARENCIA N° 

.. 
1 
2 
3 
4 
5 . " 6 

7 

7 
7 

8 
9-10-11 

12 
;¡. 

13 
14 

.. 
15 ·. 

16-1 7-18 

t 



-- NORMAS GENERALES QUE REGULAN LA SEGURIDAD EN EL PAIS 

TRANSPARENCIA N° . . . • ' 1 

NORMAS CHILENAS: . 
"' .. 

NORMAS GENERALES 
, 

20 
COLORES Y SEÑALES 20-21 
ACUSTICA 22 

\ 

RUIDO ' 22 . . .. 

DEFENSA CONTRA EL FUEGO: • 
TERMINOLOGIA, SIMBOLOS, SIGNOS Y CLASIFICACION 23 
EXTINTORES PORTATILES . 24 , ; 

INSTALACIONES FIJAS DE EXTINCION 25 
AGENTES EXTINTORES PARA LA LUCHA CONTRA EL FUEGO 25 
DEFENSA CONTRA EL FUEGO EN LA CONSTRUCCION 26-27 . 

PROTECCION PERSONAL: "' . , 
PROTECCION DE LA CABEZA 28 
PROTECCION DE LOS BRAZOS Y MANOS 29 
PROTECCION DE LAS PIERNAS Y LOS PIES 29 
PROTECCION DEL CUERPO 

. 
30 . 

SUSTANCIAS PELIGROSAS 31-32 
ELECTRICIDAD 33 . 
SOLDADURA 33 
TRANSPORTE 34-35 
CONSTRUCCION 36-37-38-39-40-41 --
MINERIA Y METALURGIA 42 

1 '\ 

QUIMICA 42 
OTROS 44 
NORMAS NO OFICIALES 45 



,. 

~PRIVADO ~ 

• MERCANTIIJ ~ 

• VOLUNTARIO 
• SIN PREVENCION 

• 

• • 

El empresario podía transfer:ir el .riesgo de · 
accidentes a cotnpañías de Segu~os Mercantiles. 

Accidentabilidad 
35°/o 

Prianas 
Hasta 20 °/o 

1 



1 . . 

~ 

·ESTATAL O PRIVADO . 
- OBLIGATORIO . . 
• CON PREVENCION 

Este Sistema propone reducir la Accidentabilidad, 
· lo cual se reReja en una reducción del costo real 

.. 

del Seguro utilizando como medio la Prevención de Riesgos. 
1 

.. ,. 



1 
- t. ... lf 

' ~ 

. 
.r 

1 • 

INP (*) 
SNS (*) 4 

ORGANISMOS 
ADMINISTRADORES 

.. 

' .. 
)• 

' ., 

.. .. .. ~ 
. ~ 

) 

-
M 

1 

ACHS 
1ST ... , 

.. 

; EMPRESAS CON· 
ADMINISTRACION··. 

• CODELCO (Cadél División) 
·-cAP 

DELEGADA 

• 
,, 

*INP 
* SNS 

... 

-....... . 't 

1 

' 

"" 

• • • h 

~ ~- . ' 

.. 

: Instituto de Normalización Previsional. · ~· 

: Sistema Nacional de Servicios de Salud. 
• 

? 

. .. 

; . 

1 • 

3 



.. 

1 
- .c.. 

1 
1 • 

-,.t ... 

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
(Ente Superior: de Fiscalización, aspe~os jurídico.s, médicos, t 

financieros, etc.) 

SER:VICIOS DE SALUD 
1 

( lnstalaci.ones médicas; Prevención ) 

SERNAGEOMIN 
· ( lns~a~iones mineras ) . 

1 
1 • 

INSPECCION DEL .TRABA¡JO .· 
1 

- i,. 1 .. '· 

,. 

t .. 4 



1 

\, 

1 ~ 

.'• 

·. 

e . ~ . 
o 
T 
1 
z 
A 
e 
1 
o 
N 
E 
S 

. . 

• - ' J . '· 

[ ¿ COMO SE FINANCIA ? };;P . 

... 
' 1 - ./ 

POR SINIESTRALIDAD 
r,;;¡;i&~~-- PRESUNTA (DS ·110) 

:'='~ ~q¡p~ '·· f1 
·r--------,-~--___.. 

: En función de Actividad 
. de la Empresa. 

... 

En función de los · 
siniestros producidos 
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0 ACC?.iDENTES p.E ~RABA~0 , 1 
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.. 

ACCIDENTEShDE TRAYECTO 
' V r 

1 • f 

O ENFE~EDAD~ PaoFES~o~ALES .. , 
l ! 

ACCIDENTES OCURRIDOS A LOS DIRIGENTES. * 

SINDICALES EN EL COMETIDO DE 5115 FUNCIONES 
1 1 \. - 1, r ~ • -
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,
1 
•... · . ·. LA S~GURIDAD ~N EL .·PAIS ... · 

· - ' • ¡ "¡_ • • -. • 

DISPOSICIONES EXISTENTES 
..:.· 

. 0 CUMPLIMIENTO LEG~L 
. ~ oLEYES . ~ , 

·: DECRETOS · ' . ~ .. 
1 

... ~ '!-

. . 
o RESOLUCIONES 

, o ORDttNANZAS Y PLANOS REGULADORES 

• • t "" ,¡¡ 

llJt.l~ B ~~1 '1' · i .~ JL J;GA ~ ~( VOLUf~r. Alt O ) 
o NORMAS ·CHILENAS ~ -~ . . .t) 

, B REGLAMENTOS Q NORMAS DE MANDANTES . 
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m CODELCO · 

' 
El ENDESA · 
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. . . . , o· Ley N~ 16•744 sobr~ Seguro Social conira RIESGds -D~ 
ACCIDENTES DEL' TRABAJO Y ENFERMEDADES ~ . . 
PROFESIONALES. ~ 

.. " . ,. . 

· ~ Ley N'! 19.300 sobre bases ge~er~les d~l .M~DIO · : 
AMBIENTE. 

( 1 ..r. 

Q Ley N° 17.798 sobre CONTROL DE ARMAs Y ., 
. - EXPLOSIVOS. ~ -~ t 

' ~. 

.. 
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loECRETOSi) 

~~==~· l "'if· . . ·: ~--··~ ·::•·-:~ . 1 ' • ' 

ijN,¡~~:~~o~ ·Reglamento sobre Prevención de Riesgos 
· · Profesionales. ~ 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• . . . 

_ 1 N° 541 Reglamento para la Constitución y Funcionamiento 
·!de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad • 
• • ••• ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

1 N° 1731 Reglamento sobre Exenciones, Reba¡U o· Recargos , 
de la Cotización Adicional Diferenciada. 

~ ~ 1 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
~~ N_0_7_4_s___,l Reglamento sQbre Condiciones Sanitarias y 

Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo • 
• 

.. 9 
,, 



.. 

. ' 
! . 
'· 

1 ) - ,. 
} . 

. . . 
J 

- 1 

, 
. . 
~ 

N° 110 1 Escala para la determinación de la Cotización 
Adicional Diferenciada. 

. " .... . . 

Reglamento . para ia --Calificación y Evaluación 
de los Accidentes deJ. Trabajo y ,. Enfermedades 
Profesionales. . ~ · ~ 

N° 101 ! Reglamento Para la apli~ción de ta Ley 16.744, 
que establece normas sobre Acci~entes dei · 
Trabajo y Enfermedades Profesioaales. 
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1 DECRETOS~ ' 
1 ' .. ' . - :~ 

' .. t"' 
. ' ... . ' .. 

Reglamento. de Seguridad Minera. ' . ... 

'· 

. 
Reglamen~o Sanitari.o de los Alimentos. 

1 N° 146 1 Nornla cÍe Emisióli de Ruidos Molestos Generados 
·. por Fuentes Fijas. .~ . 

" , '* ... . INoz,s l Reglamento de Seguridad para el Alníac:enamieáto, 
Refinación, Transporte y . Expendio a~ ·Públiéo él~ 
Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo. 
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j TRAMOS DE COTIZACION ADICIONAL j 
!1 • 

. . 

Promedio Tasa de Riesgo 
en dos años anteriores 

Cotización adicional 
( 0/o) 

r·~M~;~; q;; ~~~:f~¡5·· ~~~~~,~~~! ~~~~ .~ ~~~·~.-~.~~ O,oOf~~~~~~ 

1 1 Entre 46 y 100 , ~ · · 0,43 , · · 
entre 101· y 140 o,85.· 

entre 141 y 200 . 1,28 . ~. . 
entre 201 y 250 ~ 1, 70 ~ 1 
entre 251 y 300 i l 2,13 1 

entre 301 y 360 CONSTRUCCION 2,55 
· entre 361. · ·y 480 j 3,40 

entre 481. y 600 ~ 4,25 · 
+ 1 

. entre 601 y 700 ~ S,I.O ;. 
ntre 701. y . 830 ~. •. · · 5,95 

másde · 830 
~~ ~th:«:~::u::a: d-::J:. v- '~n~ J~~~~.:-~m=·· , ...::r::::;:;:::a!::;;m:Lt:m::a ::m; .. 'tltJU!!iv;u..~ ~ : ¿ ="='s Jft' •cilfl"~''' ......., 

TASA DE RIESGO = DIAS PERDIDOS x 100 
MASA PROMEDIO 12 
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PAGO POR COTIZACION ANUAL LEY :16.744 
EMPRESA EJEMPLO 
MASA LABORAL 
SUELDO PROMEDIO S 
REM. MESUAL IMPONIBLE S 

• ~ 

. 
BASICA . . 

0.9 o 0,43 0,85 1,28 1,70 
6.504 o 
6.504 3.107 
6.504 6.142 
6.504 ' 9.249 .. 

6.504 12.284 
6.504 
6.504 
6.504 
6.504 
6.504 
6.504 
6.504 . 

~ 

, 

1·· 

. . . 

COTIZACION ANUAL M$ 
. . 

. . 
ADICIONAL 

2,13 2,55 3,40 4,25 5,10 5,95 6,80 

r 

1· 

1 ' 
! . ._ 

. 
! 

15.392 t 

.. 

18.427 
24.569 

.-

30.711 
36.853 

~ 

. · , . 

. 42.995 . 
• ~-

49.138 

TOTAL DlF.A.'WAL $ 

1• 

6.504 18.247 
9.611 15.319 

12.646 12.284 
15.753 9.177 
18.788 . 6.142 
21.895 3.035 
24.930 o 
31.072 -6.142 
37.215 -12.284 
43.357 -18.427 
49.499 -24.569 
55.641 -30.711 

13 
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EMPRESA EJEMPLO 
MASA LABORAL 
SUELDO PROMEDIO S 
REM. MENSUAL IMPONIBLE 

. 5 
BASICA > 

0.9 o 0,43 0)85 1,28 1,70 
15.608 o 
15.608 7.457 
15.608 14.741 
15.608 22.199 
15.608 29.483 
15.608 

' 
15.608 .. 
15.608 . 

-
15.608 

1 
1 

• 1 • 
15.608 
15.608 .. 

15.608 

1CONSTRUCTORA 
: 600 TRABAJADORES 
1 240.871 
1 144·5ZZ.600 

COTIZACION ANUAL M$ ' 

ADICIONAL 
2,13 2,55 3,40 4,25 5,10 

. 
1· . ·. 

' • • '1 ... 

36.940 ¡·· . .. •. 

. ' 

44.224 
.1 58.965 . 

1 - . 73.707 
88.448 . 

, ;• 

' . 
•; 

t 

. . 

+ .. 
- t 

-~~ 

. -
r. TOTAL DIFOANIJAL $ 

' 

5,95 6,80 

~ 
15.608 44.224 

' .. 23.066 36.767 
• 30.350 29.483 • o . 

37.807 22.025 
. . 45.091 14.741 

o • 52.548 7.284 

,.. 59.832 o 
.. t 74.574 -14.741 

t 
. 

. 89.315 -29.483 t ~ . 
104.056 -44.224 

103.189 : 118.798 -58.965 
117.930 133.539 -73.707 . 
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( DISPOsiciONE~ ·EXISTE~TES ) . 1 

e- RESOLUCIONESP • 1 

~ ~ 

1 

' .. . ; ... 
' 

1 •r.: • •. 
1 • • ' l .. 

- ~ ;~ • ~loó ,. .. • · '" . 

. PROVIENEN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUiuDAD'· 
SOCIAL, DE LA DIRECCION DEL TRABAJÓ O DEL ~SERVICIO # ~ • 

DE SALUD Y ESTAN ORIENTADAS A RESOLVER SOBRE UN .. 
+ ~PROBLEMA ESPECÍFICO. ~ 

~ '"'1 • ~ 

77 Bis.- · 
.~.!- APELACIONES .. ' . . 
.• ACCIDENTES DEL· TRABAJO 

. : . ·1 ORDENAN,ZAS ~ .PLANES ~GVLADO~~~- :~ . • .. , ' 
1 'S - •. • • 1 
... ~ p. • t .. ~ .. 

.. 

... 

. . 
. . PROVIENEN DE LOS MUNICIPIOS Y DEFINEN LAS 

CARACTERISTICAS DE LAS CONSTRUCCIONES EN 
LA COMUNA. 

t 

.. 

.15 
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1 - . 
( DISP~~~~ON~ ~ST~TES l 

f .1'..-1 • A • ' • 'f • "'"'..},;¿~~ ....... •· l;'w¡¡ .OÜ~----. 

.. 

.. Las áreas en que se divide la Normalización Nacional son: 

DOCUMENTACION E INFORMA TI CA. 
.. .. 

, 

CALIDAD DE VIDA, PREVENCION DE RIESGOS Y SALUD 
i . • \ ; 

'· 

-~ ENVASES, EMBALAJES, MANIPULACION Y TRANSPORTE 

~ ENERG~ 

~ CONSTRUCCJON . 

CD ALIMENTOS y AGROPECUARIO 
s • 

_ ___;;::; - -
t + 17 
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DISPOSICIONES EXISTENTES ; · "'· " . 
r 

~ 
.. 

· . QUIMICA .. 
f .:. .. .... 

L. <~D METALURGICA Y ~AS .. - 1> 

. 

.. ' 00 .F 

MECANICA.' . JI ' . .. 

4 ~· (E) ELECTRICIDAD .. 
\> + . 

"" 
' ' 1 • ~ 

-~ 
. .. : ... , 

TEXTILES Y CUEROS 
¡ f 

~ FORESTAL ., 

.t 

.. 
. .. 'f ,. • 

·· 8;> MISCELANEOS 
.,;¡ . ~. · \" :. ,,. .~·. 

' 
, ... 

' ' ! > "' ' 5. 
lo '· .... ~ .... l - ..... 

-

od 

El I.N.N. Es un organismo reconocido por la UE para 
labomolo ación de normas de S uridad Calidad. 18 
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1 ' NO . . .. 'S GENE. . .. J.)ES QtJE. REGULAN .. 
P , .. · LA SEGURIDAD EN EL PAIS 

1 • 

- t 

f 
- ,(· ~o~s·c~~~· ) 

' ~ •• J • 

1 1 
1 1 1 

· '· Sus~aneias pel~grosas . 
. :· 

,· . 
· .. , 

~ ldentifiQción de sistemas de tuberías. ~1 • . . 

Símbolos g~áficos para manejo de mercaderías. 
Gases eomprimidos-C:ilindros de gas para. uso 

industrial. 
~ 

Colores de segurida~... · 
- '; Letreros de segurictad. 

Señales de seguridad. 
Tarjetas de seguridad. 

·. 

+ 

' ¡, ~ 

.. 
... 

~ . 
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""é;t;; :/ ... _ CoJ.ore,s y · sepal.es 
; · ~ · ( continuación. ) Ji ,. 

: · ·· ;::( No~s·c~~AS) . 

! } 
t, 

• 

o 
... o 
. -~o 

"'Ü 
-~ .... o 

" 

+ . . . ~ 

· ~~dentificación de riesgos de mat~~iales. · . . . 
u • - .. l.~ • • , • • l •. t ,. -.. i. . • . - ... ,i, .• . . ~ : 

Extintores portátiles. ~ · 
'· 

Vehículos de carretera. 
~ ~ 

., 
r 1 r ~ .. . . 
Radi;aciones ionizantes. · · · 

-'· 
'· 1 -. 

· Colores para señales ·de tránsito. 
+ .. 

. ~reyencióQ .de ,incendios ~n edificios.. 1 .. . 

-O Agua potable. 

r • 

21 
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.. 

1 

' • 

- Condiciottes acústicas que deben cumplir los . ~ 

edificios. 

i 
~ . 

. 
1 " 

• 1 

- ·" 

.• 

.. 

Procedimientos para protección c9ntra el rujdo. · 
Protectores auditivos·.-.. Clasificación. 

,. •. , . , t 

Evaluación del ruido en relación con la , 
reacción de la comunidad. 

22 
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' . 
( NORMAS CHILENAS J 

,. 

... , ' 
'" 

TERMINOLOQJA, SIMBOLOS,-SI~~OS r .· 
· CLASIFICACION DE FUEGOS ~:-~_ .. ~, 

• 

Prevención de incendio en· edificios. 

Señalización. 

1 
'). 

. .... 

.• 

) 

. ,_ 

- ·" 

~ . 

1 
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¡ . 

. ( NORMAS CHILENAS ) 
, . 

EXTINTORES PORTATILES 

. . . 
Clasificación de fuegos. ~ 
Exti11tores de 'polvo quíritieo seto . . ' 

oteJtcial de extiltcióat. 
Ubieació1a y señalizacióaa de los exti11tores 

portátiles. . t J 
e,¡ 

: ~· sayos geJterales. _· . 
Ma~ó 1 tros • Ensayos 
Ensayos particulares • .; 

1 • - .. 

24 
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l. 
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"' l . 

• f 
' . ~ i ·. 

.. 
- ... 

l'· .. • 

.. Grifo de incendio 
~ 

.. ' 
1 

.. ~ Jo; 

··'· 

AG NTES EXTINTORES PARA LA LUCHA 
CONTRA EL FUEGO 

~ ... . "" 

.. _.reveneión~ y e.xtinci'~ de iuceJldios en · :~ l · ·· .. 
· almaceuathientos de materias iDRamables · ~ . 
y explosivas. f _ .. · · .. ~ ~ .. 

.. 
,. 

"' . 

. . . 

,. .. 
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.. 

j DEFENSA coNTRA EL FUEGO EN LA CONsTaucCION: j 
• 1 t 1 - 1, 

o 
o 
o 
o 
o 

' 0 
+ 

P.revención y extinción de incendios en almacenaa:nientos 
de materias ~namables -, explosivas. ~ 

Prevención de incendio en edificios. 
- t 

Clasif.icación de fuegos. 

Ensayo de resistencia al fuego. 

Determinación de cargas combustibles. 
., .. - 1. • - • 

1 
1 - .. 

Pinturas - Determinación del retardo al fuego. 

. . 26 



DEFENSA CONTRA EL FUEGO EN LA CONS 

() Clasificación de los edificios según su densidad de 
carga combustible. 

~~--~~,~-......._ __ ,__...~~ 
() Señalización. 

() Condiciones básicas y clasificación de las vías de 
evacuación según la carga de ocupantes. J 

() Comportamiento al fuego de elementos de 
construcció11 vidriados. 

e • 

() Comportamiento de revestimientos textiles a la 
acción de una llama. 
.. ... 

27 
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'¡ ., 

•. 

. . ' 

~ Medidas especiales de seguridad ·en el transporte ~ 
· ferroviario o en camiones de peiról~o, sus ~ ~ ~ 

"' ~ próilu~os o 'similares · , , . · · · 
_. Almace~amiento de ·líquidos--~nnamabies ~ ~ ~~ " ~ 
~ ~ases co~p~imidos, _sustancias y objetos ~xplosivos 
~ Gases comprimidos, licuados,. disueltos a presión OF 

• o l t ll ' . 
"""'•··-'-••'"'' . , -craogeaacos 
~ Líquidos inRamables ,_ · , ~ ~ " ·· · , 
b Sólidos· inRamables ~ Sustancias que ~resentan r~esgos 

+. de· combustión esp.ontánea, sustancias que e:b~ .· . 

~ . 
•, ' 

.... 
1 

· .. 

contacto con el agua desprendiera gases inRamables. . 

.31 . .. 
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• 1 

Sustancias peligrosas 
( continuación ) 

. . . 
~ • • • • • • ~ • a .. a • • • • a 11 "4 • 114 ¡ • .. a • • a a ~ • ' 1111 • a 11 • ~ • ;2 • ·• • • • a • !' • _. • "' • • • • · t .. • . Comburentes, peróxidos orgánicos t · • 

. . Íl 

Sustancias venenosas (tóxicas) y sustancias infecciosas • • • 
Sustancias radiactivas a · 

a 
Sustancias corrosivas • 

., " 11 

· Sustancias peligrosas varias ~ · .;. • 

• 
11 
11 

11 
:11 

• 1 

Acido sulfúrico - -Disposiciones de seguri~d para· · ~ • 1 
~ 

11 

· el transporte ~ ~ . J • 

• 
m 
·' 11 

Embalajes/Envases • Terminología, clasificación y : 
~ designación i' ) ~ 

1 
t! Marcas para información de riesgos · • 

ID 

" t : . Hoja de datos de seguridad de productos químicos 
¡~ Transporte por carretera ~ Hoja de datos de seguridad · • 

• • •• ~ n ~ me a ~ aa . ~ •n••••~• • eaaaoa •••• aa aana 
32 
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1 • 1 .. 

.. 
, 

. . . .. \ . ~ 

1 1 J !f ' 

: .!. : .. ,~.~. lnstalaéiones eléctri~as prorisio~ales . en J~· ~ons~rac~ión 

::f] Guantes aislantes de la electricidad ~ 

1 
~ .. 

· • Prev:ención de riesgos en los trabajos de corte y , ' 
soldadura con gas . · V 

• r Prevenció .. de riesg~s en corte 4) soldadUréJ al arco . . ~ 
1! i.e Protec.~ión personal ( Pantallíls para sQidadores .. . .~ ~ 
~ · - · , Ropa para soldadores•. Materiales . . -,. 

'• . 
.... 

,. .. ~33 
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1 
1 

D 

Identificación eJe sistémas de tuberías. ~ 1 

., 

Medidas de seguridad en el transport~ de materii\les 
. ·iaRamables y explosivos. ¡ 

; 

Medidas adicionales de seguridad ea el transp~rte 
ferroviario de explosivos y materiales inRamables. 

· M~idas adicionales de seguridad ~n el transporte en 
camiones de elkplosivos y de ma~erias- inRamables. . 

·Envase, para el aiJDacenamiento y tran$pone de 
explosivos y de municiones. 

!O 

~edidas especiales de seguridad en el tran~porte 
fer~oviario o en camiones de· petróleo, sus productos 
y de materiales similares. · ·. '· 

Líquidos para frenos de vehículos automotores. 
• 1 ( 

34 
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" 

... 

t ... ., . • 

rD Símbolos gráficos. Para ~aDe¡o· d~ mercaderías. ; , " ' 
Cloro líquido - Medidas de s~guridad en el transporte por 

ferrocarril, en . vagones-tanques y, e• la c~rga, .recepción 
~-· y des~arga de ellos. · · · ~ , . . 
:O ~loro líquido • Transporte por f~rrocarril •. Equipo de. ~ 
· ': .- .. , prot~ció~ perso.~al, . ~ri•!"os a,uxil~O$ .Y ~edid~$ jla-;a 
-·· . actuar ante emergencias. · ~ . . · - ~ 

D Cinturones de seguridéid para automoYilistas. J ~ ~ 

.. 

Elementos de sujeción de niños en :vehículos motorizados · 
-~ Especificaciones. , . , . ~ t 

~ ~ 

li~~ ) Colores para señales de tránsito- ~ 
' . ~ . " 

D Acido sulfúrico • Disposiciones de seguridad para e- ·· ~ 
transporte: ~ · " ~~. . · 

. . . 
... 

f )5 
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t 

.\. - ..... . ~ : .. 
e , ' . 

'1• 

.... .. . 
. . . 

'' • - •••••• l •• .••••••••• • •• • •••• .•••••••• ~ • . •••••••••• ~ ••• • •• 
l ~ t 1 .... _f } • • •). J; - T ~ ¡,.. - .-. ; • . . .• .. ' . 
:<;> Prescripciones de seguridad en la demoli~ión ·. .~ ~ · •. 
:O Prescripciones generales acerca de la segurida4 4e los : · 

• : andamios y cierros provisionales ,. • 
: <> Prescripciones de seguridad en excavaciones. .4 : 

:<> Instalaciones eléctricas provisionales en la~constmcción : ~ 
: <:)> Prescripciones gea~rales de St?gu,_dad pa,a escalas J • : 

: portátiles de madera > • ' • ~ f • . : • 

:O P~escripcio~es general~ acerca de prévenci!»n de ? : 

':. acciden tes del trabajo ~ ~ : .. . . , ' . . 
~ .... 1 •••••••••••••••• ••••••• ~ •• ~. : .•••••••••• • •••••• • • • • · ~· . . ...... . 

"· ..¡. 
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~ 

j CONSTRUCCION _(~ontinuación) .. 

·-~· .. 
· ·~ ·--~ ·¡<?>'· .. . ·• • 
:<> 
111 <2:> 

.. 

a • m • m • • m • ~ m m·m • • u • u m~ m a m a m a = mr• m s a~ u • a m • m • B • 
¡1 • • , ~ • 

~ ,:,¡ :; , • 

Exti!J~~res de· P,Ó~,.vo ~uím~~' se~o • • . 
Extintores ~. . ¡·· · • Yc' ;~ • • • • ~ • • ·~ • . . . . . 
Grifo de incendio ~~ Tipo columna de 100 mm . a 

Determinación de la no combustibilidad de materiales • 
t de COJlstrucción , ,. ~ ~ ~ ~ : 

•t 0 . Deter~in~eión Q'!e c~gas c~ntbfeistibi~,.M,. • ~ 
: <S> . Pinturas . · · _ , - · . · · . . : 
; 0 Determinación $leÍ comP,o~miento. 4e revest-fl\ientos ;· : 
: textiles a la acción de una llama · · ""· ' ~ · " 
. <> Determinación cJel comportamiento de 1telas a la acción • 

. . 
de una llama . ." ~ . .. . ,_ 

'• .. · . . .. 
,•oaaaoma•~•w~m~aa•~~aa aaam mm•••m ••••a 

~40 
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I A •voiuc.ron dactrfnerll de ¡, ruoonub1lidad oor los 
¡ 
- ••QlJ•tnt!s teortu QUI! deurrolhremot brevemente : 

~ 1 TEOIIIA DE LA CULPA 
EXfRACONTRACTUAL 

Es u uor i~ c.om•d trl re\pon~o.~ble al ernprtWIIO 
d e los lle\.{10~ nro/t~•on~les por concurro' de 1u 

pJrt• cufo.1 tnrghqenc •• 1 o tJolo 1• n te nc•onl en 
~u ocuuenc•~ -

E 1 or~qfn de e~11 •n ter ore l.JCtÓn prov•env de la 
Ltx AoUIIta del Onecho Romano y nuesrro 
Cód•90 Civtl 1• recoge en su 1niculo ]J14 , que 
u del ,,ourente tenor. ··El QVI' ha comtttdo un 
d cltto o cua11del1to . que ha mlertóo daño~ otro . 
: s obltoado ¡ l.a •nd~nll.actón . ~·n PUfUICIO de 
l t oena ~ue le tmpon9in l:n ievu por el dehlo 

.J CUHIOI!Itto 

Como oueCJt iiOYPr ttr~e . un •came ntc se contu~u•• 
lt rtwonUOIIidad rmorts.lr•al cuando h¡y culpa 

0 oolo, lo cu¡¡i pone oe m.antftesto ti Qtiln ntfl!eto 
d e nu !I!Oiia: or e'!L·1nda d• lol ~cc1dentes del 
tr .lbiiO y enftrmet.liuu oroll!slon•l~s4ue ICU!cen 
por et\O lnr tuitü, l.lut:: ,on 1.1 1nmens.1 m¡ yor1.1 . 

Por al'' parte , .:su doctrm• obltgalu .11 lflb.lta 

dor .1 probar tudtclalmente au~ et Hn1estro h1b1a 
ocuffldO por culp • o e;~ ola dll su emple1dor . 
d e

1
ando•o consecurnco¡fmente en des•gua ld<~d de 

cond•c•onc: • oar a obtenrr la reoaracton pecuno~rra 

d envadd del tnfort unru def tr all~¡ador 

Como oaltativo de rsu corrtente mterpretal•"• · 
olfl ~mi oe .autores sostuvo la 11s" dr prrsumtr 
l.¡ cu•o•. u oeclf, tudu rtesgo profe~ionaf su:-mpre 
d ebll est•m•oe de rt!pon"blitdad del rmprrY 
rro, 11 menos Qtlt ~lit pruet.Je QUC actuó"" culpa 
o dolo Sin emb.atgO, como es !.le wpontr. e l rm· 
pludol' e HJbl !n me10fes contl•c•onrs que el 
•rao11arJOf p~rll t.hmontao en JU ICIO qut no meu•u 

CtHO.a o oolo di! su parte c:n 11 ocurrrnCiil del acct 
d ente lal>orJ I 

h } TEOR IA OE LA RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL 

Se fu nd.Jmenta eu.:~ •n terprtlliCIÓn en que dt'l 
c ontrato de t r.lbltO n.lee p.ara e l emptesarto una 
obl•9~•cn de se-gurtd.xf pirl con el traba¡ador 

El empleador es resounsable de devolvff .JI de
p tmdtent@ ur como lo recibi6 

'.Jo 00\l.!nll' , peq•st•a l o~ vento~¡~ del cmprtur•o 
Pir~ demour~r ¡udtctaimrnte oue no actuó con 
culo' .11quru en 1• o t.urrtnc•.i oel nugo prott 
~~on~J 

el TFORIA DEL RIESGO 
PROFESIONAL 

Con ett.t doe1rtna 'e hillce resoonuble 11 emore· 
u.,•o di! lo, llt'~os proruron& lu no porqu11 actuó 
ctJipablll o rlolo~mtlnt&, s1no oua t>Or el hClcho 
cl r QUt ~u uublt!Ctmrento oroou1o uto5 "nies· 
•rot El aut ¡provectl a lh un trab¡¡o debe sopo r 
1~r t.amt>•in lot nesgos. tnclu yenoo.e. ISilTIIlmo. 

¡ 111 COnt•n<?fnCtiS cau~d•s 001 oso tortullo. 

d1 TEORIA DEL RI ESGO DE 
AUTORIDAD 

NuuJrJ l•v N° 4055 de 1924. edoo•• es~ t•m : 
IJ IUtortdatl et fuente de ruoons..abthdld . Tod• 
persone r tsPonder il ocw lOs mlor1un10 1 labor a les 
uur acatzCin' los trlbi!ldocuauttten~ b•io su 
~epenornc 1a . 



e) TEOAIA DEL RIESGO SOCIAL 

us cuatro teod1) anterioreJ. corro podri h1t>1r· 
se obs~trv.do, te ~ub"n en '' respons~tJtlrtJaú 
patronal directa, y ute 8mpr~ur~o - si pctd i• 
el jvicio v tenia Que cargar con !a rnponllbil•
d~ d•l si"leuro laboral - u• 1utoHegur•~ ú 

conu•taba un seguro rrwrc.antil cuyo cono en 
<kfinitív• urgibil a 1• ¡ocledad. 

Por tUat r•tonet los urvdtos dt '• époc1 euima 
ro" lnYtiJfactoriu las intfllrpret•Ciones sobre la 
ba~• de la rupontebilídad O•tronal directa y 
enttan a considerar a los accidenru dtl ltaiJa¡o y 

enfermedades profuionalu como cont~ngtnctH 
IOCi.tltl. 

Hay qu« etenersc m¡, •l utAdo de nect1idad r.Jt 
11 perJOnf que a la posible ruponwiJiltdo~¡J de l 
~mpresarro, por _lo QUe deba organturse elsegUto 
de rle~qo profesional con sentido soc.al, prt!~tt:tn 

dlendo d•la•guro prlv~o merCinti l 

u Ley No 16.744 Jobr"f! Acckltnres del Tra~ro 
y Ertfeormededtt Profe1iont lf!J, que not r iQI! dufl! 
el lt\c) 1968, 1dopu eslt criterio v tnructu" un 
seguro 10c io~l oblig•torio contra utot '''S90' pr o 
fnion•lct. 

Oc tcuerdo con ese• cuerpo lttg.tl . 1• a ftltac•on 
d1 un trabtl•dor tuc:h1 1n un1 ~ja de Previuon 
par1 los dtmí• electos dt ltQUtldad soctal, tt 

2) 

•"t ltnde hecha por el Mmuurto de la L•v, PIU 
ffll! tt'guro 

No OlJH.iiJOie, el ITib.alldOr oependt~tntl que ingre
sa a una AFP (AdmtnistradOfa de fondos dt! Ptn· 
uonu) para lo1 efttlos dtl srguro contri ritrf90t 
profuionales qu.dar~ somet•do a la Mutualtd¡d 
• qut ené adherido el empludor. St este no tst.í 
ai•J•ado • mnguna Mutuahdad. In pre1ttctc:1nu 
de I.J ley N° 16.744 COUI!SPOndctin 1 la lnUilU· 
cu~n Previsíonal out le hubtPt 1 corrtlf)Ondido 
al crabai•dor ii no se hi.Jbtu.c? .tillado ¡ 1• AFP. 
Por sú parte, los cro~t>a¡,u'sores rndrpr"•dientes QUII 
$1! 4COjln a un1 AFf>, no 90uran di! liS prert1cio· 
nes de la Ley J6.744, ya que tstt 9rvpoóe ltlbi· 
jadoru t.leue ~er incorporado 1 ene seguro mt · 
du.nrr tewectivo det:r~to dtl Presidtntl di la 
Republic•. conforme lo strllat• el an. 2 inciso 

''"•' de dicho c011rpo lt!p~l. 

U• Cl)niiQUi•nt•. en lo~ aclu.tlldad, el trabajador 
víct1m1 dtr un Infortunio l:.b01~1 tic"~ derecho 
- 9•11utl.,m<tnlf - • presuctonu mMius y 
e<;onómiCI$, r.in t~n~r Que tnfrtntar • su tmpfn· 
dot en unt dtsigualdad ¡udicial 

' 'lOS 9a~IOS rtf.tiiYOS 1 13 nPC!Stdad de CUidlf lt 
ulud , tspeoci•lmentt tn c1so d11 accidtntes d• 
1r•b1¡o. txigen QUf el trabdi•dor ttrnpa fácil~· 
so a la uillencir unlutll y lito, en cuanto 111 

POtlb le , • bijO COitO f Incluso 9'1fUtllmln~". 
es S. Ju~m Pablo 11, "" la Carr.a Encícflcl " Ubo· 
rtm Exercen'"· f98 r • 



OBLIGACION DE LA 
PREVENClON DE RtESGOS 

1 artículo 171 d"t Códtgo del Trabajo 
obliga al emoteador a tomar ías rnedtda~ 
MCes.aruJ~ para proteger et.cazmente la 

. V108 Y UIUd de SUS trabajadores y a diSpOner de 
los elementos necesarios para presta r, tn caso de 
accidentes de su~ traoai300rl!; _ oportuna y 
~ecuada atención médtca . farmacéutiCa y hos · 
Pitalari:. 

El csb•l cumoitmtento de esta obltgación es d e 
una uascendencta supenor a ia de una stmple 
obiigación da ias; partes de un n~oc1o ¡ur(dico, 
oues ella mira a la prevención de nesgos profe · 
s1onales, la Que interesa a la comunidad toda 
enteré!. tanto para proteger la vida de la pobla· 
ción, como por múltiples ra~ones ét1cas. sociale s 
y juridie4i. 

A su vfz, el aru'cuto 195 de este CódtQo obltg c 
a •as empresas o emidaaes a oue 5e reitere la le·r 
NO 16.744 a adopta r y mantener medidas de 
higi~ne y seguridad en la lorma . dentro de los 
término& y can i•s sanctones que senaia esa ley . 

Par• hacer aplicable el a(ti'culo 17' reci~n re · 
ierido, el Decreto NO 40, de 1969, oue apro· 
bó el Reglamento sobre Prevención de Ril$90~ 
Proftsionales.con~ra en su Título V! la obliga · 
ción de íos tmoleadores de informar de tos ries· 
gos labor•les, obligándolo a lAS medidas preventí· 
y los mftodos de trabajo correcto. 

t!soeclalmtnte Je debe 1ntormar a lo; trab.aía· 
daros acerc:a de ios elemento:., proauctos y sus· 
tancias que deoan utilizar en ~u traba¡o, peli9roi 
para la s.alu,d y roore las mwidas oe control 
y orewnción qu!! debt-n adopt.:r para evita r 
t.ales riesgo¡, 

Los tJmpludore~ deberán der cumplimiento a 
estas oblí~cíone-s a través de los Comités Pariu
nos de Higiene y Seouridad y de los Departa· 
mentos de f-revPnción de R 1csgo;, al momento 
de contratar a 10~ trabaiadore~ o de crear ac11· 
v1dade-s que implican riesgo:. . 

Cuando en l<i relipeCtt'tl a empresa no extiten 
tos Comités o íos Departamento~ antes señala · 
dos. el empleador debe ; a proporcionar ia infor · 
mación corresoondiet~te Pn 1<:~ torma que e5.ttme 
mas conveniente y adecuada . 

Ahora bier. , la) mlraccione~ e n ou!' tncurref' 
los empleadore$ ¡¡ la s obltgacione > reseñada~ 
seuin s•nc10n.adaJ e n con iormroad a io drsouest o 
en lo~ 1rt ícu1o~ 1 1 o y 1 JO d el 0 .,3. N° 173. 
:ie 1970, del Mtn1ster1o de l T raoa¡o y Previs•6 n 

3) 

Socia i, 'in perjuicio de lo est~blecido en el 
artr'culo 69 de IJ ley NO 16 .744 . 

Unido a esto , el articulo 68 de I.J ley NO 16.744 
obliga a i~s emprua~ y empiudorcs a impl1ntar 
todas las medidas de higiene y seguridad en e i 
traba¡o aue les pre-scriban los Servícios de Salud 
v ~~ resoectivo or9anismo admtntstrCKior a oue se 
encuentren afectas. de acuerdo con el proce<i i· 
m1ento de multas Y sanciones previsto en e: 
Códtgo Santtario y demás dr~posiciones legale> 

Ftn.Jim~nte, ei an:icuio 67 del mismo cuerpo 
lega 1 obliga J la:; empresas y empleadores 2 

mantene r ~í a,·a los Reglamento ; Interno-; 
de Higrene .. ,. Segundad , cuva inex i ~tencta ac<' · 
rre3 sanciont$ por las Autaridade~ de l í raoa1 o. 

CONSECUENCIAS DEL 
INCUMPLIMIENTO 

L<> ddooción cíe la~ med1oas ae prevenció n o ' 
flesgas oetefmlnadas pof el R!!glamento Interno 
de la emprer.a o indicad~~ por los Servicios d ~ 

Salud o por ei r.rspectivo organ1smo adminis · 
trador es oblagatori~ p.ua los empres.anos en vi r· 
tud de lO$ enfáticos arücutos 67 y 68 de la ley 
N° 16.744, Que son la secuencia de ta obligaci6n 
de orevenc1ón impuesta por lo~ arüculo:; 171 
y 195 de¡ Código def Trabajo v del Decreto 
NO ~o. ya analiudo~. 

De u i suerte que no adopta r tale~ medídas siQ
nifica incumplir un111 oblioaei6n por pan:e del 
empr!!urio y si a c.aus.a de tal ínfracctón e Incum
plimiento de una Obligación se produce el acc í· 
dente s.er;i culpable y el empres.lnO Queoa ~n 
Yrentaoc tanto a ~ncionfts de indoie admrnt~ · 
trattvc como z sancione ' civiles y penal~ . 

Como sancione~ administratlv~, todas ítts QUe 

,ignifican perjuicios económicos par<~ eí empr~· 
sane, CltMtmo;, a via de · ejemplo, las multa~ , 
ra~ alzas de tasa de cotizacíón &dic•onc l con que 
se financia el ,eguro de aceidente~ l;morale~ 
v la Cláusura dei e~tablecímíento , 

En re íación a i.a~ sanciones civil e~ y pena te ~ . 
debemos acudir en la cita del articulo 69 de lo. 
ley NO 16.744, cue consagra en caso oe acciden . 
te culoable o dotoso, por una Parte , ~1 derechc 
dei or9•m•smo adm inistrador de repet ir en cor; . 
tra de : re~oonsable dei acc1dente por las pre\ti' · 
cione; que haya o torgado o deba o(or9;; ·, es 
d~u . S! estabiecc el derecho para que este org<~ · 

n1~m c recupere lo~ gauos de l síniestfO, y por 
arra lado . eo¡Ublece el derecho oara la vlct1ma 'r 
oem ás personas ;:, ouienes e! accidente cause 
daño para rectam M, $Ín p~qu1c ro de ia~ acc •one ~ 

crtminsla; Que oroced.w. ¡¡ ¡ l!f'T'\prcuno o tr r'
cero responsa ble de l acclde n te . 
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e le ley establece IJ abfíg•toriedad del emplndor de ¡doptJr In medidis necesari11 para 
proteger la vida v salud de 5UI tubljadorn. 
• E~itten nncionn 1dministntin•. civiln y p•n•ln qu1 cutr~n 1f tmpreurio que na cum· 
pie c.on In diJposic:ionn de la 11:1uaJ legísl•ción en Prennción de Riesgo¡. 
e fst.J 11 p¡rte corrnponde 1 la continuación de 1• conferencia del IUlor tn las ''PriJntru Jot· 
nades Nacional~ de Prevtnción de Riesgos en la Constructión ", (Agosto 1 911). 
• El articulisu rn este u m• sigue ru enseñ1nas dt los profesores Sres. Petricio NoYDI F. y 
WHH1m Th1yer O. 

EL DEBER DE IUGIENE Y SEGURJOAO 

Conltnido y aJcanct del :~nuguo articulo 86 del 
D.L. NO 2.200. 
Hoy articulo 1 0'-dcl ródlgn dd Tr.ahaJO 

.Este artículo encabeza e! párr¡fo pnmcro. ~obre 
díspMidones scncnlcs , cJcJ ffiiSCcfant'O titulo J 
del Libro 11 del \úd1go drt Trabajo 

El prtceplo. ptrco en ~u redaccJÓn, pero de su· 
ficientc.o conshtenci¡ expre~ : 

.. F.l empleador esti oblt!ado 1 lon\ar In medi· 
~as nccu.artu para proltger tfkUJntnle la vida 
y sahJd de sus trabajadores.: Ocbtr,. uhnísmo. 
di~poMr de los elc-men to~ nc.oct~n us p~ra pres
tar. en C150 de accidentes dt sus uab~jaúorcs , 

upurlun2 ;· ~decu.a<h ¡tennón médiL"~ . fan1U 
ct'ullr3 y hospiularia 



1 

1 

1 

Se rtft~re el 1c.xro ciudo ¡¡ du5 3~pe.:tos, qu~ de . 
bt!n JCr analiLados stparadamC"nlt> . 

Al deber d~ Hí~rur y Se¡uriwd propiam~ntr 
uJ. 
AJ deMr de Amttnda Méuí~ en cói\u de a" i
dtnus del trab•J•), el ~ue !.t e;~~tíende hasta 
tanto el trilbajador cntr~ a ser atendido por 
los entel gesrores de Seguridad Social. 

Pen~mos que .: ~•~ es la amplitud dd Deber de 
Asísl~nci:~ M,' díca d.: nrgo dir<;to del emplea
dor, attndida la híuoria que ha t(niliu la dispo· 
sición, pues cuando r:uaba conuniJJ en e! arü
culo 244 del Código del TrabaJo . lt> segu¡'an di 
versas normas que contemplaban, wnbién la res
ponubiUdad directa del empl~ador por lo~ acct · 
dentes del trabajo y enfermedades pro(esionalrs 
que aca~icron a sus dtpt!ndÍ(ntts (TI'tulo 11 del 
libro lll dc:l Cód1go del Trab¡jo). 

La obUg.ación de o1ors.1r Hil!i~n( y Segurid;¡J 
en ti uabajo t'.S otr.a de las m.ilntfe~taciones con 
crc:lJs dtl d~beor general de prote.:ción y previ · 
sión dtl ~mpleador y juridi.:jmtnre '~ un~ 
obll¡adón qu' emi11141 Jcl ContuJo d~ TcJb.ljo, 

Su cabal cumplimietHo es de lras.:endencia su · 
perior a f¡ de: un~ s1mpk obligación de un;¡ de 
Jas parln de un nl!goclo jurídico. pues ell~ mi· 
ra a la prevención de los riesgo~ profesionales, 
la 'fUC írHen:u a ll comunidad toda eutc:r• . 
unto para proteger la vida de la población. CO · 

mo por múltiples razont~ ¿tíc.as . sociaJe~ y eco· 
nómicas. 

Por ul motivo este debf'r present.l cierl3s pecu 
lJaridadtS : 

Su rt'gulación no queda entug<~d• .a 1.~ alllono
mía de la voluntad de las partes . Ella cornprtn· 
de en general una sene de nonnas. de tlerecho 
necesario que der1v¡¡n de la eostnc1a de la rela 
ción uboral. Bayón y Pére ;: BOIIJ3 estiman al 
reipeclo que e.stc: deber tiene un carácter objl' 
livo, no uenc corrt'lacsón con ningtJna de las obli 
pcioou del trabajador y ~ trat.a de un corl 
junto de disposicion~s nc:cenrías pan el eJerci
cio d~ la industria. El cor\ltnido . forma y exten 
sión de este deber ~~lá rtgJado por la autoridad 
m~dianle nonnas d~ ordtn público . Se traca , 
señ¡¡)~n Kaskel - Dad1, de .. un dtber de carác 
trr imprrarivo y por corui,-uitnlt. puede ser 
ampliado ~diilntc convrnio mtrt Las parus, 
pc-ro no putde ~r drropdo o n:stdnpú., cKn 
dalmcnte". 
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Pu t jJ¿ntico nH:u ivo esl~ dtbe t ~ tntronca con 
La pcdllica dt St~uriüad Social -=n orden a la prc · 
vendon \Jc los IC(IÓt:nlc~ t.ld lr~biljO 'j tllftnnc· 
dades profuion•lu, no obu•nte que s;u origen 
ull l'or\ltaclual. 

A t~to ~ rL'firio P(r.;l Uotija ron SlJ euud10 : ''LA 
Prorrcción Matrri.a.l al &rabajo como lruliruco de 
Seguridad Social '1 comn Deber Contracru.aJ", 
cuyu tirulo , por ü solu . anun-:~.1 su d~sarrollo y 
condo~ón . Este esluuiu dcs:rrrolla la tesis de su 
titulu, pira con.;luir que IJ s~guridad del intJivi· 
duo es u¡ ,tJ <.lt Jos prtsi.Jpurstos instrumentaks 
Je la S~gurit.lad SOnill. pero también es una COll· 

~~cuen~ra d(mada del Contrato <le Trabajo. 

Dtobe de"Jc:;me fin;~lmentc que e~la naturaleza 
compleja del dt'ber de Higi('ne y Seguridad, obli
gacion contra¡;tu:J pero regulada por normas d~ 
drrc.-dw nece"no emanada¡, de lit autoriJ¡¡d, ha 
c:m~rgido ~omo J.¡¡ re~puesta qut h1 dcbado dar ti 
Es1aJo modertlo frente .al gran auge del milqw. 
n1~mo y la Revulul.'ión lndu~tdal. 

(urnu tantas otras ubliracione~ juridlca~ quro re~ 
punJr:n a ntct~..id:~dr=s actual.:). óta , t4UT\btén, tie 
ne prel·hlcnlc$ : lo~ ~rcmio!i ll1t"J~valn en Alema· 
011 se o.:up:uon uc la ~q;un1.bd del trabljO . 

LJs l. e}' l.'~ de lnd1JS lll'n<' cuHhdosJsimas nOr· 
rn.H ~nbr~ lll!!irne > Sc¡;uriuJJ . ..:on v ist3~ a prO · 
tcgcr la s;~lud )' v1da d(' los indi'f!c?n.2~. 



En el ambito de fa Mt:dicin~ del Tr~b¡jo ap<trrce 
en el siglo XVII la ligura de Oernrmlíno Ramálti
ni. Su célebre obra: "De mor bis Artil'kum Dia
tn1n", escrita en el afio 1700, se rcfier~ ;~l conte
nido de esta obligación y ~ la obligación de la na
ción de velar por ella. con la misma acrualid;¡tJ 
qlll! hoy ~e habla del tema, 

Aunque es 01ntiguo, el problema de la prc:vtnción 
de los ;ccidentts del tnrbajo y cnfermedadi!S pro· 
fesionales tomó rc~l env~rg:~dura con motivo de 
la Revoludún lnduMrial del siglo XIX y en este 
sentido la ley inglesa de Roben Peel, de 1802. 
MMora.l :and Bealth Ac!", se considera el dotu· 
mento legidativo que iníciar:i el sendero. 

El 1utor Alrred Ruprecht observa: "llam el si
glo XIX nad~ hay sobre el lema; las pocas nor· 
mas o prec:tplos que S§ dan tienen en mira otras 
nu:ones o fine~; lo$ prublemu de v~cíndad. 

B yar1 auge del m~quini~mo, la Revolución In
dustrial y el ~mplcu uc: cnvrmc> mas~s d~ gente 
tr.~baj;~dora eleva los infortunios a cifra~ nunca 
aJcastzadas y hace que se comience a pens.ar ~n la 
ne-ctsidad de r•·itar o atemperar los a'cidenteJ 
naridos por la ínOucm.:ia del uabajo ". 

Nonnu Oinen.as sobre Higiene y Seguridad ll'n 
el tnrl.oajo. 

Nuestro ordenamiento jurídico prescnla al reS· 
pecio Uli moJdo !.le ui$persión y falta de orga• 
nicid11d: • 

1.· En leye5 formales: 

Existen di$posiciones concretas contenidas en le
yes formales. El propio Código del Trabajo con· 
tiene alguna~ sobre la materia, como ¡:ror (jemplo: 

1) Art ícuJos _ 1 -=t'1·1 ~Rtsponsabllid~d empre· 
!.Zrial en la capacitación a<:upacional de sus Ira· 
bajadorcs. 

b) Artículos 195 - ISJ-: s~ refiere a industrias y 
tr¡¡bajo~ peligrosos r: insalubres. 

e) Artículo 18B Legisla sobre lr:;¡bajos de cuga 
y descarga, repuación y conservación de nave$ y 
demás forenas de puerto, djquf'S, desembarco de 
rnert:ederí;u, ele. 

d) Artículo 16''/. Se refiere a trabajos ¡ublerr~· 
neos, 

e) Artículo 1r;t Se concede acción fiscalizado
ra a Lz Dirección del Trabajo. 

f) Artículo 17l: Se concede acción pan denun
du in(r=c:riones g, lu di~po!idones Jm"ed~nlel. 

¡) Artículo 11:;: Se rcf1erc altrab3JO en titndiJ, 
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almacen~s. b:wutl, depósitos de mercaderías, 
etc. 

b} Artículo 1~'1 ·latl Protección .a la materni· 
dad. . 

i) AriícuJo Z09. ResponsabUidad del empleador 
de las obligaciones de afiliación o cotízación por 
d seguro de la U:y No 16.744. 

J') Artículo 2111 Las empreus o entidades de la 
Ley No 16.744 están obligadas a adoptar y man
trn~rr medidas de Higiene y Seguridad. 

k) Artículo 21/ Financiamiento seguro de la 
uy No 16.744. 

El Cód¡zo Sanitario también tien~ dispmiclones 
sobre la mattria. 

2.- En reglamrnlo¡; 

Se han dictado diver~os reglamentos sobre lama· 
l!!ri.:J, algunos sólo con parcial vigencia: 

; ) Reglamento de •ll&~ene y Seguridad 1ndus· 
trial (D · 655 · 1941 }. 
b) Reglamrnlo út Segundad Minera (D · 72 -
1985). 
e) Reglamento sobre Condiciones Sanitari:as y 
Ambientales mínimas ~n lw lugares de trabaJO 
<n . 145 -m.fJ 
d) l<.~glame:n tu sobre Prevención de Riesgo~ 
Proftsionales (D · 40 · 1969). 
e) Regbmrnto sobre Comités Paritarios de Hi
giene y Seguridad (L> - 54 . 1969). 

),. Luego m;in los preceptos normativos sobre 

Higiene y Seguridad contenidos en los Reghunen· 
los lnlt"HI05 de cada empreu. 

4 _. El artículo 68 de la Ley No 16.744. 

Y llegamos al ya referido artículo 68 de la Ley 
No 16.744, que seii;Ua " las empretas o entida
des deberan implantar todas l.u medidas de Hi
¡tiene y Seguridad en el 112bajo que les prescri· 
ban directamente el Servicio de Salud o, en su 
raso, el re~pectivo organismo adrnínistrador 11 

que se encuentren afectos". 

E.uas disposiciones com:retes a las ernpte:u~s 

tienen particular importancia. f.n materia de 
Higiene y Seguridad, las disposiciones normllli· 
vas sólo pueden referirse a asuntos muy gene· 
raJes o a determinados panlculariDncn concre· 
tos de mucha relevancia, pues es malcrialmen
lc impo$iblc que una resJarnmtaeión nonn•li· 
va abuqu~ todos lm 11spectos mUltlples, poli· 
facéticoJ, t"Omplejos y dispcnos relalivos ;¡ Hi· 
giene y Seguridad, que van de~e la adopción 
de uni d~menlal medid~ de nentidr;~ común 
hasla complejos problemas de Ingeniería y de 
al u medicina. 



La Instrucción de! Servicio d~ SJiud o ele! re$· 
putil'o organismo genur del set;uru de arnden· 
ics equíviie a una numu di~putsca p¡¡ra caso~ 
concntos. Su cumplimíeonto ~~ ob!ig~torio pa
ra la entprii!sa; se trar:~ de instrucciones impe-

. rativas, cuya infracción tiene diversas san dones: 

. desde mullas hasta la cl~usura de euablecimien· 
tos,- ~n conformidad a las normas del Código 
Sanitario y de la lty No 16.744, sin perjuicio 
del 'recargo de la cotil:ación adictonal dtferen · 
ciada por el aumtnto que puedan tener sus lo· 
di<:es de frecuencias y ~vcridad de accidentes 
del tr~bajo y cnferm,.dades profeiluna!es. 

s:. Por úlcímo, a toda la normaliva restftada, vi
gerue ·a la fecha de dictación del Código del Tra. 
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bajo, we cuerpu lt~al. llt:rt'fó la siguierltt nor
ma: 

Arl irulo 1 '1 0;- Lns servicios d~ S¡lud fijuin 
en cada caso las reformas o medidas de Higiene 
y SeMuritlad que los trabajoi y la Sillud· de los 
lr~bajadores aconsejen . 
Para eue efecto plldrii dilponer que los funciO· 
rmios r::ompetentes visiren l_oi euablrcímientos 
re,pectivus en las horas y o¡:i{lnunidmdcs que es· 
time convenieme y fiJ1Há rl plillo dentro del 
cual d~ben efectuarse esa5 reformas o medidas . 

En nueura opinión, esta norma no ha derogado 
ni limíutdo el conlt:nido del OLrtt'culo 6P de 1; 
lq No 16.744, sino que es una norma adlc;io· 
nal a las innumerables que ~ han dictado • 

t', 
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DOCUMENTOS LEGALES 

LA RESPONSABILIDAD DEL EMPRESARIO EN 

I'ORMALIOAOES PARA HACE A ,fi'~C
TIVA LA AESPONSABILIDAO EMPRE
SARIAl JUDICIAlMENTE . 

Recapitulando lo expu~tto, pod~moJ COF' · 

cluir que no adoptar In m~•d•u de preven· 
ión, hig1ene v UIJ«.H•dad referidu en nuel · 

tro Jrtículo anterior 1ignihc.a 1ncumplír una 
obhg1eión por parte del empres.ar10 , SJtmpre 
que tal~s obllgac•ones emanen de la relación fa . 
boral y cuyo contentdo lo gr~ue la autoridad 
., través de d1venos oroc~1m11entos como lo 
conftguran las diSposiciones concret~s del Stn~i· 
c•o de Salud o Mutual . 

Luego, si a causa de tal incvmpl•m•l!nto d~ 
una obligación ~~~~ produce un a"idl!nte del tri· 
bajo, dicho accidente será culpable y ~1 cmpre· 
Jlrio deberá hacer hentt no sólo 1 las unciones 
¡IÓrmiiiHrltives rese"•d•H, como, por ejtmplo, 
multas, alu de tau o clausu ra, smo QUI! tlm· 
bi~n • dos tipos de tesponsabilld ad~s : Un.a Ci· 
vil y otr• Criminal, 1i Jf d~n IQs siguientes 
l)rUVPVestos : 

LOS ACCIDENTES 

(lll PARTE¡ 

En est~ p~rte, el autor •'!IV• 1" ensel'\;mns de 
:..,, prolesot~s úc Derecho Arturo A lcnandrl 
Aod119u~r y Manuel Soma•riva Undurr1ga. 

JAIME CERDA TRONCOSO 

~BOGADO 

--------- ·----

aJ AESPONSASit.IOAO CIVIL: 

En relacíóo a en• responubilidld, 11 ley NO 
16.744 , en w articulo 69 se1WI1 : 

"Cuilndo el accidente o enfermecbd se deba 1 
culpa o dolo d• la entidad 4Hnpludora o de un 
tereerp , '"" oeriuleio de 1 .. wecione1 erlmlnaltts 
Que proceo1n, deberln obstrvarse las 1iguim· 
tts ftQIIS : 

1.- El org~ni'"'o admlniltr~or tandrá derecho 
1 reprtlf en contri del responsable del ~iden
te, por las preslltCÍOnt-1 que hlyl OtOrgado O de· 
ba otorgar, v 

2.- La víctima y dem~$ per$Orlfs • quienet el 
accidente uu•a df/'lo podr~n reclamar •1 em
pludor o tt'reeroJ tiJponyblet del •ecidente, 
también Ion otras indemniuciones a que teng3n 
derecho, con arreglo • las prescripciones del de· 
r~ho comtin , inc luso al da"o moral.'' 

Como puede advert irse, d~l tenor d• cst• dispo· 
úcibn ap¡reoce que por un ~~;<;idente caundo 
por culp~ o dolo de 1~ nnpr1u, el emoresario 
rupond•ri: 

PRIMERO: Ante ti Organismo Admintstr~dor 
del Seguro, por las preu•clon•s médic15 y 
PConóm•c•t ove ~ste ha otorgado o deba otor· 
~ar .ti acc id•ntado . 



SEGUNDO: Ante 11 victime o sus derechos ha 
bientes , por las reparacione5 civiles y el diftO 
moraL 
TERCERO : Ant• el Estado o Socíeditd, por el 
cumplimiento de la¡ sanciones lt>gales motivadas 
por la comi1íón de un delito o c-uu tdelito pen.a l _ 

Para que mrdie algún tipo de reij)ons¡bilid~d , 

~~civil o criminal, debe exiuír un acto íl•'cito . 

Los actas del hombnr pueden ser conformes o 
contrarios • la ley . 
Cuando se .;usun a las prt~r•pcione' leQales , 
recihrn el nombre de lícitos y merecen el ¡¡mpa · 
ro v protección de la ley _ Pero c1.1ando lo¡ actos 
conttarian lu dliposicionei legclll!~. les1onando 
el derecho de otro o ejecutándou! en contra del 
expres,o mandato del legislador, reciben ~1 nom
bre de ilícito' v producen ~ra w autor li obl i
gación de rep.1rar el daño cauf.ado; son fuente 
de obfi9<1ciones, como claramente lo dicen los 
artículOs 1.43} y 2.284 del Código Civil. 

Sin embargo, p¡r• que el acto se~ ilícito y de lu · 
gat a indemníuciones o. en otros tétminos, 
para que ua fuente de oblígactonrs, e¡ p'recifio 
QUe reú.u Jos 5iguientes rcqui5itos : 

1 - Que cauu ditl\o_ 
2 .- Oue su imputllble. 
J .- Que sea culpable o dolo1o, V 
4 .- Oue ~ntre el hecho. o la omisi6n dolo u o 
culpable v el daP\o exista una telación de cauu 
lidad. 

1.- El .Ctt) debe cauwr daño: El daño es el ele · 
mento prim01dial del iiCt-o ilícito dentro del Oc· 
r~o Civil, potqlM si no 1e produ,e, no genera 
oblíg.ac;IOnt$, rR'Iponubilidad ci~dl, dereetro a in 
demnilac-;ión, 

Pero, lQUá e' dal\o?. En su sentido natut~l y 
obvio a,ignifíca todo detrimeoto, perjuic io, me 
noiiCabo, dolor o molesti.1 que sufr¡ un indiv i
duo en su persona fifii~ o moral (honra, ¡fec
cíones, ltbM•d, cn~dito, etc.) o en ¡,us bienes. 

El dal'\o puede ser m•terial o moril . Es miill! 
ri.ll , cuando entrail.a un me.no5C.Jbo o lesi6n de l 
patrimonio del sujeto, y BS moral cuando no to · 
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ca en m¡¡ner a algun. el p¡¡trimonio, 1ino que 
descargi todos fiUi elecao1 en la esftfl idul ck 
la persont, rraduciéndow: cui •lempre en un do· 
tor físico o espiritual. 

Un mismo hecho, a v~ce~ . ptovoc• la. dos cJtst-l 
di' dll'lo, como J¡¡ desligur•ción del ro1tro d• 
uni bella aclri7. 

Tanto el daño materi¡l éomo e1 meramente 
moral PfOducen obltgaciones, responwbilid«<, 
dan lug.at ., indemniuciOn_ Alguna¡ tulores no 
acept•n la indnmniHción del diño moril tBtu· 
dry L~antinérie v Barde}. pero 1• gran m1vo· 
rí• si. En UM de sus sentencias nuntr• Corte 
Suprema ha dicho que el d•ño puramente mo· 
ral es indc-mnizable, pues. el artículo 2 .314 no 
hace distinQOJ v obliga a ~ reparacíón de lodo 
d1ño, cualqviera que ~u su especie, pro.-enian· 
lf dJ un delito o CUiiSidelito y el art lwlo 2 .329 
oblig11 • la teparación de todo dai\o •mputable • 
malic•a o negligencia de OtTI persona. (C1s. fon· 
tSo , 16 de 1gono da 1941, "Ravíttl de Derecho 
v Junsprudr~ncia .", tomo XXXIX , sección PfÍ· 
mena, ~9. 203). 

2.- El acto ilícito debe Ht imputable. 

~equi~reu que el acto ilícito s.ea ímput.tWe. e1. 
drcir, que hav.a sido comerido por un1 pen.Of\ol 
dot.ada del discernímier.to necesario p¡r• dane 
cuenta del acto qut ejfc.uta. Por eso ro~ infan
te' tmenore~ de ,:il!t~ a~o'l v los demente~. que 
c.arecrn de voluntad y di~•rnimiento, son irreJ-
ponsables de lo' '"tos ilícito' que cometen, P•· 
ro responden de los diño' cau5ado¡ pot ellos la1 
p~t~onas. ~ cuyo cargo est•n. ~ pudieran impu· 
tJrstles nrgligencia . El rn•vor de •iete fi\os Y 
menor de diecistis, puede o no ser respoouble 
del acto ilícito cometido, según concluva el 
juez Que lo comelió con o sil"' discer..Wmiento : 
si obró con di$Cernimienao, u res.ponublt, do 
lo contrario, responden por ti las personal a cu
yo cuido~úo en.i ,; pudiera ímputiaeles negli· 
genciJ larlículo 2 .319). 

él ebr io el responuble del daño causado por w 
,IC(O illcito (articulo 2.318 dei . Cód i~JQ Civil). 

L• imput•bilidad se tefiere, como se ort porto
do lo dicho, a la capilcidad delictuaf y cuaside
l,ctual. 

3.- El ac:to Ilícito debe ser culpable o doloso , 

F in~lmente, e¡ neceurio que el acto Ilícito Sfil 
(¡uudo con dolo o culpa. Si el hecho ilícito se 
perpetc~ con dolo, es delito; si con culp•. cuui· 
dehlo, 

-4 .- Ral"ión de caunlidad. 
Entre el dolo o la culp~ y el d•ño Ctluwdo e' 
preci50 que ha'f'a una rel.,ción de causalidad, •s 
decir, que el d•i\o sea 1~ con$e<:uenci• o cfcc..o 
de ele dolo o culpa. Así s~ desprende ct.ramen· 

t> 



te de Jos ~rticulos 2.314 y :Z.J29 del Cód1go CI
vil. 

Por faltar ~$1@ n~110 de causalidad no hay 
respon111bilirtad drlicrual cvando el darlo es im
puublc exr:luslvam!nle a la vict ima (eil!mplo: 
una pcr1ona S! arroja bajo 1~$ ,..,,r)~~ rJo¡o un 
auto). al hecho de un t~rcero (ejemplo: vna per
son¡g me l!'mpuja y rompo una vil r intJ) o 111 cem 
tortuíto o fuerza mayor. 

a 1 J O!llitos y eua.idehtos civile9. 

Co~eplo. 

o"" lo5 ;¡¡rtículos 1.437 v 2.284 del Código Crvil 
5! duprend"" QU@ drlito es el hecho ilícito, 
cometido con ínt~nción de dañar, que infiere 
injuria o dlll"'o a olla pet~ona, y que cuasidelito 
f!S el hecho ilícito wlp;ble, pero cometido ,;n 
intención de dañar. Qu~ ocasiona injuria o daño 
¡¡ otr.11 pQrmna. 

El elemento carKteriltíco, pUf'!, del delito es la 
intención de dallar, el dolo, definido como ''la 
intamción positiva de inferir injuria ; la person<~ 
o propiltdad de otro" (artículo 44 del C6dioo 
Civil), v el elem"!niO earaeteristico de 1 cuasideli
to e'l la culpa, negligen~;;i¡¡, irnprvdenci\l o 
descuido. 

El delito 1trr~nc~ del dolo, V por eso podría de· 
finirs~ como el hecho doloso perjudicial; el c:ua
sitlelíto tiene su raíz en la culp3, y por eto PO· 
dría definirst! como el hecho culpable perjudi· 
cía t. 
El delito supone una mala inumci6n, el ~ntmo 
df! dallar el ;~~nimus nocendí, el cuasidelito, no. . . . 
e;emplo$: Un~ p~r~na, con el ubj!to de robar 
¡¡ otra le r.fa muert~ fd~liluj; un automovilista 
que ~;;drre a gran •elocidad ahopella a \JI' peatón 
(cu;uidl!'lito). 

Un mismo hecho puede orer delito o cua1idelito, 
segl.in se ejecute con o sin intención de cJ;¡ñar: si 
disparo un 'tir.o de revólver para vengarme rJe un 
.. n~migo, com~tere un delito; pero. si creyendo 
dn¡;argad~ el arma, di'p~ro V doy muerte Duna 
'p~rsona, cometeré un cuasidelito, porQue no 
hay dolo :1ino culpa, o sea, falta de cuidado. 

a :?) Lot delilot y cuasidelitos prodLPCl!n los 
mismo• aiDC'Io~. 

Si bil!n los d!Htos se d1lerencian ~n cu¡rnto a su 
elemtnto caracter(stico, por lo Que hace 3 lO$ 
l!fectm no hay diferencia alguna; ambos produ· 
<:1!n las mi~mas cons!cueneias: dar lug~r a la m· 
deml"il;,ci6n. 

Por lo r~nto, no drbe creerse Que porqu~ el de· 
lito implica dolo origina una m;vor indemniu
ciún que tratándose d~l cuasid~liro. QU~ sólo m· 
pone c;ulpa, no: ~~ indemniz~ciÓJ'l ~e mide por el 
d'l\o r:ausrtdo. 
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Como los @fectos da un hrcho y otro son 
iguales. los l•gicl.:adores modernos wptimen est11 
doble y clá5ic~ nomenclature y habhm sólo d!i 
hl!<;ho~ ilícitO$, · ; · 

bl RESPONSABILIDAD PENAL: 

DelitoJ y cuasld8tltos chtiles y penalea, 

Los delitos y cuasidl!lítos anteriormente derfni
dos mn los civilrs, pero tambh!n puedom S!fl" pQ· 
n111111. 

Vimos !lUe toque cantcteriZi los dc:lito5 y cu¡ui· 
dfl'litos civile-:~, ~ la producdón de dallo; 11n 
c1mbio, lo Que d~ fisonomía &ingular a los dllli· 
tos o cu;~~sídelitos penales 11$ 1;, circun>tancia de · 
tll!ar pen<ldoi. por li ley. 

El d~lito o cu•síd~lito civil es '1 hf!'Cho q~ e~
~ daño, IIIIVli o no consigo pena; ~1 delito o eue
JidelilO pen~l-e$ ~1 hi!'Cho ca&IJ¡¡ado por la ley, 
cause o no daño (Código Penal, articulos 1 o, 20 
y 40). 

La div~rsid;KJ de conceptos enmr «tos il icítos 
viviles y pen!lles proviene de lils di1111rsas 
fin~lidooes del Derecho Civil v el D~rrrcho PeNI. 

El primero tiende a re~u.,rd11r 10'5 dl!recho$ Pll· 
trimonialll'J, pecuniarios, si paso qum 111 $egundo 
pcrsig\1! el a~gur¡¡miento de l¡o¡ pZll!ntre los in· 
divídvo5. la vida en socil:d!ld, castigando si Que 
pRrturba o pretende perturb.ar lu normalidad ju
rídica. Por fHO el Código Civil atiende al da~o y 
obliiJill • la indBmnizacíón para resarcir a 1~ vie· 
11m• del menoscabo patrimonial producido por 
el acto ilícito, v el Derecho Penal mira al a'per:
to wcial del delito y cuasidelito, POrQUII son 
caoS<! de perturbación en la soci!"dad. 

Comecuenci:r de lo anterior ~que ~~ mon!o de 
lil indemnización civil SI! determina, no por la 
gravedad que el acto encierr' 11n si ni por la in
tención del ~gente, 1ino por la ma~i!Ud d&t da
no tufrido. L1 indemnización es ~~ daño lo qve 
le fotogralia a la person<~. 

En moteri~ p!!nal, por el contrario, ¡, pena es 
proporcional a líl gravedad del hecho y a 1¡¡ cul· 
pabilid&d y grado de peligrosidad del autor del 
hteho punible. 

E ><isr~n con~ecuenci;u Que deriv~n de la div11rsí· 
dad di! cril!lio rn la clasificación de Mehos IH· 
eiros c;ivlll!$ y luehos ilfcítos pe~es. 011' t11 cir· 
cunstancia d! que se ati~nda a lactor11s diferen
tes par• clulfícar un hecho ilícito d11 civil o pe
nal. 5e de~prenden In ~i9uientes con&ecuenc:iu: 

1.- Un hKI'io iliciro pui!'de oer a la vez civil y 
p~nPI. 

<.- Un h!.'Cho ilici1o puecle ser penil y no civil, 
V 

3.- Un hecho ilícilo putde ser civil y no penar. 



i .- 'ün h~o Ilícito pued• aar 1 la vez delito o 
cutsldellro cjvíl y d.títo o cua•idellto ptnal. A~ í 
cu•ndo tf hecho 1licuo •l•tutado por un wjeto 
cauw d.Jf'\o y es U penado por la ley : robo, 
homicidio, luionei, etc. 

2.- Un hecho ilícito puede Mr delito o cuuido · 
lho penal y no Mr deli1o o cuasidelito civ)l. Así 
tu~ cuando el nrc:ho íl{clto euJ pen~o por 
fa lev v no cauu d.ai\o ~" el patr imonio d~ otra 
~nona: d•lito de vag•ncí11, de mendicidad, de 
c:onsplrac16n contra la seguridad Interior y Utf' · 
tior del Est..:lo, tenuttvil de delito. delito frus· 
trado . Un tjemplo de CViuídellto penil qutt no 
es c:ivll hilllfte en el artículo 494, No 1 O. del 
Código hNI que dtce : ··e1 ~ico cirui•no, 
farm•~tico, dtmtistit o matror\1 que incurrie · 
r• •n d-.culdo culpable e-n •• desr:mpf't\o de su 
profeat6n, sin C.lUr..lr daño de !;u person~~". ,u. 
frir~ tal pefU . 

El ln.-culo 10 del Cód~go de Procedimiento 
Pen¡l pone de manifiuto que el hecho ilícito 
penal puii<H no u•r civil, al decrr : "Oe •odo de 
IJto n.:e acdón peNI para el c•stigo del culpii· 
ble, y puede n1cer •cclón civil para ot'Jtener 1• 
rhtitucíón de la C05a o Ui valor y la mdemniza · 
cíón &-stmlw:lda por la Ley • favor dt!l pertudi· 
c.-da••. 

No s.e dice que de todo delito penal ~ce un¡: 
acción civil, sino que "puede nM:er", lo . que 
acontecer• cu~tndo t!l htcho íll'cito h~ya oaJio
n•do dalle. 
3 .- Un hecho putde ser delito o ,ua.,id•lito ci
vU y no p1nal. As( ocurre cu¡ndo el hecho ili· 
cito ~us.a dal\o y no tiene sel'\al•d• pena den · 
tro del Código Penal u otra ley. Ene caso es fre· 
cu•nt• en la prictlca, si se comider¡¡ Que en ma· , 
teria pe~l no hay lntt!rpteución de ta lc:f pe• 
arNIIog/a; en OerKI'Io Civil basta que exiua da· 
1\o para que n.uca l• respon"bilidad civil. 

LJ ingr1titud del donatario, la Injuria atror de! 
.alimenurío, lat cauules de desMred•míento, 
etc: , connitu)len delitos civiles, ~(0 r\0 ptrw· 

1•11, 

En cuanto ' los c:uasidtlltos, hay Que 1\ieer no· 
ttr qua sólo tienen sanción pen.1 l CUindo re · 
CA&il ¡¡;¡bri lu pi!rJo~s (Código Penal, artícu
los 10, NO 13, 329, 490 y 492) v. excepcional· 
mente, aJando recaen sobre l;u cosa! (Código 
Perul. trticuJo~ 10, No 13, 333 v 495, No 21} . 

La noción del hecho ilícito civil es mucho más 
amplí1 que l• del hecho illcito ptnal, porqut 
pilra que hay¡ delito o cuaJideliW penal «S rrnt 

neuer UM dispo~ici6n exprHS : no tvy delito 
''" tsy qu• lo estabrezca (Null• pocna 1ine le¡¡e) 
en ~mbio, pJra la existencia del hecho ílícito 
civil e' sutlclente que hCIYI dal\o: dondt h•v dtl · 
ft o h l y delito O CVII ídelltO civil. 

11 ) 

1 
El rlemento preponderan11 del delire. ~vil o 
run•l . fl el dolo. y del ouet•idelito de uno u otro 
c;u;ccer. la culpa . 

1 

1 

1 
1 

e) P~NALIDAO : cuasidelito• perwlc1. 

Pur aplicación del orll'culo 492 del Código 
Pe11.1l, los empreurío1 que iK:túen culp•bl•rn~ 
U! en la ocummcfl dt un .:cldente laboral son 
sancíon.do-. con lu penu del artículo 490 que 
dice: El que por ímprudel'lei• trmeruia eje-cut• 
re un hecho, que, 11 mediare malicia. eomtitui· 
ri un crímffl o un simple dt!lito contra liS ~r
so~s. Jcrí penado: 

l - Con reclusión o releg~ci6n m1no res en ws 
gudo' minimos • ml!diol, cuando fl hltCho im . 
portare un crimen. 

Esto si9nific.t de 61 dí1H ~tres •"os. 
2 .- Con reciLnión o releg;\CÍÓn menores en 5iJ¡ 

grados m•'nimos o multa cuando imporurt el 
hecho un iirnple del ito. Esto stgnifíu 61 1540 
día1. 

d) RESPONSABILIDAD PENAL OE LAS PEA· 
SONAS JURIOICAS. 

Se ha diKYtido en el campo doctrinal, con 
mueho l!nlusi•smo, el problema JCt!tCa de la ti· 
paeídad de In personas colectivas ($0Giedode$, 
asociaciones, personas jurídic~t, etc) para Rf 

suje1o1 actívo& del dttlíto, e¡¡to e•. ,¡ 100 w~p· 
tibies de cometer Infracciones penales . 

[n la 4poca en que se promulgó nue¡tro Código 
Civil 11855) dominaba sin contraper.o la teoría 



de la ficcior- : "Pnr V .. !!::;~;~;, - ú1ce Cllro So 

lfr- 81 derecn::; conSIO«tl ove t'1tu colrctivida 
d~, y euat oor•s oe .nt!'rés 9eneral son u11a per 
sona, es dt>e1r un tPr 1'-"1-~::;~ ~.;; ... w a lOS 1ndr 
v•ouos qu~ •e .1grvpan o de t;n personas que los 
drng!?n, Y les rec;onocen 1' cspac1dad 0.1ra eter 
cer oerecho> v CE' conrnt!'r ~b!i;ó.:iürrr:a . rcro 
oor lo m1smo oul! se uau oe personat fictiCiliS 
ou~ no pu~oen l'¡l'c:utar <~ctos oue ~uoonen ur
ser real QuP 01ensa y qu1ere. se IP.< O!'.: o::'~~:~ !;; 
.1Ptltud oe s::r repre~f.'ntad~: IU01cÍa1 y u:tr;, 
¡ud1C1alment ~ con moeoendenc111 oe 1a1 pene~ 
nas fi1iCéH QU~ en e11•s rnterv,enrn". 

tsra doclrio¿ s~ cmtililO en e: precepto del 
Arr 545 de' Coo1oo Civ1i, oue OIC<: . ·:;,. llam4! 
persona ¡unorci un, persona l1r::tJc'" t:~PH d~ 

l!rerc~r oer~hos v comr~!'r obi,!Jac•ones civ•let 
V Otf ser rt>oreHntaoo ¡udic,dl v fJCllltiVOICI~ - 
mentc". 

Y óe acuerde c un •ue ormc•pro e1 1n<:1~0 20 
dtl Ar: . 39 dl' nueH/O Coo a!JO dP. hO<:!<llmten 
to ~enal, di1c · 

"La rttsponubll1oao oena l sólo pu"{!~ h:cerse 
etectiYll en las oermn;u naturales. Por r;u p!r · 
SOnól~ auriciu::·~ r~;;.;~:--,C¡;¡¡ iu1 qull n~yan lnler
venido en e1 veto oumb1! .. \an oenuic•o de 1~ 

resoonsabtlrdao c11nl oue afecte ó loJ corpor~ 
ción en cuvo nomr.,,. "'~b!~~=~ ;:;~;¡,Ju' . 

rue' b1en, como va señalamos 1!'1 Art. G~o de 
1• lev NO 16.744 se rtf1ere a la respomabrlidad 
de ÍR .,,;_.!'~ em;::!!:d~~ó .:; Gé• ~mpie.aor, nt· 
cfSif•mos precnar ou1enes 1nten11enen por tilo~. 
oara lo cual deotmos aesentrañar e1 SI91'\.1Íicadc 
oe •mo¡¡s oataonB o rr••• 

SeÑ1a el artrcvlo 20 del C6o•oo Civi' "las o,_ 
lioras de la 1ev !• entenoer3n en su sentrdo nE 
turaf V ohv10. !~';'!..!~el:.;~:;;¡:;;-,~;¡¡: ve: ld.S rnnma; 

Ollabfas. pero cuanoo el•eo rsiildor lil~ nava def i 
nioo e)(oreS8mPnte oar~ crerras mattr•a•. se le~ 
dara a estas su s•gnd~~d~ ~~;;:r· . 
En e5tos térm1no s. sólo debemos rKurrir al srr 
uoo m~ll~ria• v oovro oe una OoilaOril sí io1 1ey no 
'' def•n• 4! ... ~!'!~!!~~~~~~ 

f'ero , 8n et ca~o oue nos ocup3 esto es, el cor. 
cePtO de ent1dao emolt>adorll y 0 ' emoie~om 

~~ :;:!~e~c: ~ ; Géi:i.,mcn recurrrr al sent•óo n~ 
rur~l y obv ro, ya oue elteoislaoor en el .tl.rt. 2S 
de 13 ley NO 16.74'1 , expreso con meddrana cl.!i 
ridad · Par<" ~~! ~!~:e: d~ é•iiJ ie-v U! entrnoen 
oor entidao tmoruoora. ; ' "tocu emoresa an~ 

tlluctón. serv•cro o m·r~cma O'J'! orooorcron~ 
lrahain" y el ar. :lo ll!t ra -"~ d'! 1 ~cd:::~ d;o: T·~ · 
0a1o delane .11 emolraoor como la oer~ona natl•· 
r: t o ¡urfd¡ca oue Utlltta ros serviCIO' Jlllelectur 
res o materrlles oe un¡ o ma' oenonas n.run n•
oenoencla o suooro 1nacro,... v "n v11 tud de u 1 
contrato eJe traba1 0 
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t..uego , 1 ,~ responsabiiió~ oor e. Jcc•dtnte 
Cét\JnOO DOf CUIDa O dolo 111 h11rá eioc:t1v.co, !:h•i:. 
llltnte. en conrr~ d1 la empresa, instmteión, ser 
VICIO o n-rsona que oroporciQne tra[Mfo y. p8 
nalrnentc, en contra de las personas oue rtDrtt· 
::~:~ ;; :é}J .. ímente a drcha empre~. rnst•tución 
o serviciO. 

Esto e~. oor 1;1s parsonas jurídJCil. (SOC:nKiade• . 
••~•.teJOne>. ~tcl re~POndl!n ei ~rtnt~. adm • 
n1straoor o Olr!'Ctor . Lo úi11mo ~e d~uce de : 
i "1. •o del Cód190 del ír•~o QUe s.el\~lt "se 
o·~::m;; .:: .. ú~:r wcno (esto es. no adm•te oruab< 
en contrario) Que reoresenta al cmol•ador y out. 
en t-3 r urácter obh9a a éste con 1~ traba¡ado 
'"c. "' ;~~~:-::::, é: .;üminmraaor. er c~Dit11n de' 
uarco • ., ~n 9'!'neral. 111 oer(ON aue e¡erce hab i 
tuarmentt> 1uncrones de d1rección o ¡ominrnrl'· 
C1on oor r:'''~"!: ~ ;-:;~;¡¡¡c,.,~jon oe un• cerro
,~ n,nurai o ívr(daca. Debemos »greo;r oue s 
el necno liiCitO, oor !!JI!mpro, em01na d61 itCUI! f 
00 del OJrtetorro ri• !.!!1~ :;~¡~cl.ad , Íüí v•reClO 
'~ rl!tponsabies son aauerros Qutr concurrteron 
con 'w voto ~ ra aprooaci6n óei .tCt~erdo, Que
ouldo lloeraoCH de re,oonuhilif1~ !~: d::-~~c 
'1!'1 ausent~s o lo1 Que !xoreuml!nte manire.ue: 
ron 1t oornron contrana a dicno •cuerdc 

l ! CONCLUSIONE~ 

U<: todo ro r~lat¡¡ao . nemas de conciurr oue H. 

:;;:~~;,;.;;¡.; veo ~rnoreuno va $t'3 ltCIII . CUIDibl! 
o 0010~. ooort ser ta cau$..1 oe accior.nt~s de ' 
tto~o.aro corarorme e los or•n11am,enlo5 sutter. 
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rltdos. Existe si, en relación con el empreur1o , 
una conducta QUe debe tenerse muy en cuenta : 
esto es, J¡¡ no .adopción por él de Las med .das de 
prh'enc.ión r~t.mentarias o que le hay• 1ndtca · 
do el Servicio de Salud o el re5pecttvo organ 1s 
mo admtnlstrador y a cauu de lo cual sr produ 
a un accidente del trabajo . 

La adopción de las me:dtda¡ de prevención 
determin.ad;u por el Reglamento Interno de 121 
empresa, o ind•caóas por el Servtcto de Salud o 
par et respectivo orgllni~mo administrador ts 
obli¡atoria p¡¡ra las empreus en ~irtud de los 
enfátkoli anículos 67 y 6B de la ley N° 16 .744 , 
quft son 1a secuencia de la obltgactón de preven · 
ción tmptJMla por el arüculo 1 7 J d~l Cód190 
del Trabajo. 

AhorJ bi4tn, no adopcar tilles m.01das Sl9ntf.ci 
inc.umplír una obligactón por parte del empre · 
s.ilrio 1 que está obligado en vJrtud de ta reli · 
ción 'labor.-1 v cvvo contenido lo gr~dúa la iM.i · 

toridad 1 trav~ de div~r$0S proce<!.mientos . 

LueQQ,si a uusa de tal infracción t ,ncumpli 
míento de una obl i9ación se producl! el .¡ccJden· 
te s.rá CULPABLE y el empresar io podrá se r 
dem1ndado judicialmente . 

Por ello, la empreu drberá tener muy en CUIU\· 

t~ l,a prevención de riesgos. Por ello,'" ~mpres.a 
no debe olvidar que el accidentl! no sólo riene 
por consecuencia una l!itón, sino que , y e\to 
es lo más grave, tiene una COf'lsecuencJa ecof'\6 
mica . de gran envergadura, pues e~u lesión le 
puede acarrear millonarí,as demandas en su con -

13) 

tt•. lo que se refll!j¡¡¡i postl!<~ormenta, •n COl · 

tos de producción y 11n el de\ptestlgio mou1l ai 
t\ llevolldo • 1• cá•cel. 
La oblig.ací6n de OIOrg;sr hig1rne y segurid~ en 
el tr•b•io con mir•s 1 la prevtnc16n no u dot 
retponioabilídad ~aci•l, 11n0 que de la entidad 
rmpludor• y de origff•l j;QiltrliCtuiil . Es ubYiQ 
que lo mínimo que u dable exí9ir a las emprt· 
sas es Que g.;lfanllcen 11 los trabajadoru su inte · 
gr idad lísiCil y b1ológ,c• como personas huma 
n•s . 
Mucho J.e ha inmtido 1obre Ja tmportanc•a de la 
pr~vf~ión. Defteiencia' en la prevención tienen 
eftctcs neg1tl_.os en lo humano, en lo social, en 
lo lilmiltar y M lo económico . 

F-or eno rew111 tnd•spenl.<lble inmur en la obl i· 
g.ación de lai empre~¡ de : 

1.- Actualiur lo~ Aegl.¡me-ntoi Internos e lm · 
planur las m~lda' d~ prevención. higiene y le· 
gurid~ en el tr.auajo que pr~scfib.a el Str'ollcio 
de Salud o el reJ.pectivu organ•smo adminiura · 
úcr 

2 .- Tl!'ner un Oepanamemo de Prevención di! 
Rt«SQO.S Ptofesiona~s. dtrigido po r un experto 

~·· pócw<:n.;.i(Jn, ~· ocupan • mis o e 100 tr•lHi•· 
dores 

3 .- La obligación dl! todil industria, faena, w 
cunal o ag&ncl.l en que trabi¡en m~~ dt 25 per· 
wnas de crur uno o más Cumués Paritar ios de 
Hi<Jil!'ne y Sc9urid.ld . 

4 .- Es lndapenub~ la labor de propaganda, 
de educ;)Ció.n y dt form•ción oe los trabajado· 
re~ , eomo ;nimiJmo 111 p11rticipaci6n de ltn pro· 
pías lrab;¡jitdores en ti tomento de la seguridad 
en er tr~ba¡o . Es decir, exiJtt J• obligación de 
informar por parte de lo1 Hnlli!Uriós hacia sus 
trah.a¡.adores de los riesgos que u"'volucra w que · 
hacer labor~l . 

l~ prevención de r~esgo1 dl!be asP:me¡aru .111 sol 
frente a nueuru conc:ienDóiS. S i ena conciencia 
le ~rt tota lmente a ese 5ol Sú:i puertas, habr.; 
,agurid.td, higiene v vKJ1 en el trabajo; si ~e Jbte 
un~ sola puen.a , líl conc•eriCta sólo esti 
Mtibiada por ese sol, v si le cerramm toda~ l.u 
pue~tn. la oscurid.)d prevenciooal conducirá al 
•mpru•rio 11 tr1spasar el umbral de la rc:Joponsl· 
bil•d~ legal a que no• hemos referido. 

Termino. invitándolos a ~nsar y rellex.tonar en 
que l¡¡ pre'tlenc:íón e:~ unil orden dtvin• que el 
hombre dt!be cumplir y h.teer cumJJfir; no por 
ilgo nuestro Gran H.;acedor Otdenó a Moisés,~· · 
gvn el cap. 22 Vtr~lculo a del DeuteronomiO, 
Que et w ley cuando se ~ifiQUf! una nueva cau, 
constru ir un parapero 11n 1• terraz' para qu' no 
deje de ser sagrada, debido a 1• UfX)fll de ~ual 
que desde f':Sa terrau pueda caer • 



111 JORNADA DE PREVENCION DE RIESGOS 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA 
EXPOSICION DEL 

SEÑOR OTTO KUNZ SOMMER 

PRESIDENTE DE LA MUTUAL DE 
SEGURIDAD 

1998 



~ SITUACION ACTUAL DE EMPRESAS CON PROGRAMA 

1998 

ACTIVIDAD CONSTRUCCION 

Número de Empresas con Programa 

Número de Trabajadores 

Promedio de Trabajadores por Empresa 

Tasa de Accidentabilidad 

Tasa de Accidentabilidad Promedio de 
Empresas Mayores a 400 Trabajadores 
Sin Programa 

- 36 -

- 17.4 71 -

- 485 -

- 9.75% -

- 13.11% 



ACCIDENTABILIDAD HISTORICA MUTUAL 

TODAS LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS PAIS 

14.00 

14

·

35 

....................... ..... ...... ... .. . ........ ..... . .. . . . . .... .1 TRABAJO+ TRAYECTO l. 
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12.41 

~ 12.00 
ca .. 
e: 
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10.00 

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 

Años 

1998 : Corresponde a valores período Enero a Junio proyectado al año. 

-........ : Tendencia Actual 

11.13 11.31 

8.50 

1995 1996 1997 1998 
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Agricultura 

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD POR ACTIVIDAD ECONOMICA 

Minería 

1996, 1997 Y PROYECCION 1998 

- 1996 c=JI997 c=:B98 

TRABAJO+ TRAYECTO 

Manufacturas Construcción 
Energía Comercio 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Transporte 
Servicios 

C"')T'"" 
T'""C"') . . 

Promedio 
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CUADRO COMPARATIVO SISTEMA MUTUALIDADES 

ACTIVIDAD CONSTRUCCION -TODAS LAS ACTIVIDADES 

1997 

Construcción Total 

-MUTUAL ~, 1 ACHS .._____., 1ST 



ACCIDENTABILIDAD DE TRABAJO+ TRAYECTO 

20 00 

"' ca 16 00 

"' .o 
ca 12.00 -e: 
Q) 

"' o 8.00 
o 
<( 

~ o 4 00 

000 

Dist. por Tamaño 

• % Accidentab. 1997 

D % Accidentab. 1998 

(', .._ 

Jpto. Prev. de Riesgos 

:omité Higiene y Seguridad 

l eglamento Interno 

PRIMER SEMESTRE 1997 v/s 1998 

TODAS LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS PAIS 

12.39 

9.18 

14.97 14.40 13.65 
11.79 

8.50 

10.73 11.55 
10.22 

6.15 

> = 500 100 < 500 25 < 100 20 < 25 < 20 TOTAL 

8.94 12.39 14.97 14.40 13.65 11.79 

6.15 9.18 10.73 11.55 10.22 8.50 

' :~~~~~-: :~'-- ' ~ 

% Cumplimiento Disposiciones Legales 

65.06 No es Requisito Legal 67.12 

66.48 27.82 No es Requisito Legal 39.40 

75.19 6.34 17.26 

1 

1 
1 

l 
i 
i 
1 



ACCIDENTABILIDAD DE TRAYECTO 

PRIMER SEMESTRE 1997 v/s 1998 

TODAS LAS A CTIVIDADES ECONOMICAS PAIS 
2.00--.---------------------------------, 

1.50 
"O 
ro 

"O 

.a 1.02 
0.94 1.02 

ro 1.00 0.87 0.90 -e: 0.82 0.81 Q) 0.76 
"O 
o 0.60 
o 0.52 0.51 
<{ 0.50 

"*' 
0.00 

Dist. por Tamaño > = 500 100 < 500 25 < 100 20 < 25 < 20 TOTAL 

• % Acc. 1997 1.16 1.02 0.90 0.94 0.81 1.02 

D % Acc. 1998 0.87 0.82 0.60 0.52 0.51 0.76 
-~·-'·-.·· ~ ~ .. ~! ', '-; 
~!:~ 



ACCIDENTABILIDAD DE TRABAJO 

PRIMER SEMESTRE 1997 v/s 1998 

TODAS LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS PAIS 
20.oo -.-------------------- - - ---------, 

16.00 
14.07 

"O 
Ctl 

12 .00 11 .37 
"O 10.77 
.e 
Ctl 8.36 - 7.74 t: 8.00 Q) 

"O 5.28 o o 
<! 4 .00 
~ o 

0 .00 

Dist. por Tamaño > = 500 100 < 500 25 < 100 20 < 25 < 20 TOTAL 

• 
0/o Acci. 1997 7.77 11.37 14.07 13.47 12.84 10.77 

0 % Acc. 1998 5.28 8.36 10.12 11 .03 9.71 7.74 
~'*~~-

' ~-~~-~~~':·, "• 

~ ' f~}l1 ' ,,* 

''-rA!Ji~~:~ '.:, · 



ACCIDENTABILIDAD HISTORICA MUTUAL 

CONSTRUCCION PAIS 
21.00 ---------------------------.-------- ------. 

20.07 
TRABAJO+ TRAYECTO 

19.00 - ..... . 
18.95 

-r=··· ·=····::····:·····~····7·····~··· ·::":':': .... ~ ..... ~ .... ----·····:;.;;.;····.:.:.:;;·····:::····.::····=······························ts-:45···········.......-......w¡············· .. ····················································································································· 
18.24 17.87 ------..-----. 

17.00 - ..... . 

17.53 ----r---~ 17.45 17.44 
16.81 ......_ ................................... ······ ··~········· 

¡-.-.... 
~~.40 15.46 

. 
15.00- ······ 

13.00- ..... . 

11 .00 - ..... . 

¡ , 

1987 1988 1989 1990 1991 

········· !• 

1992 

Años 
1993 1994 

1998 : Corresponde a valores período Enero a Junio proyectado al año. 

-......... : Tendencia Actual 

.......~ ............................ . 

"-......~ 

11.66 

1995 1996 1997 1998 



ACCIDENTABILIDAD DE TRABAJO+ TRAYECTO 

PRIMER SEMESTRE 1997 v/s 1998 

CONSTRUCCION PAIS 
25.00 ~-----------------------------------, 

21.45 21.01 
20.00 

15.00 
12.51 

10.00 

5.00 

0 .00 

Dist. por Tamaño > = 500 100 < 500 25 < 100 20 < 25 < 20 TOTAL 

• % Acc. 1997 13.02 17.41 20.11 21.45 21.01 16.57 

0 % Acc. 1998 8.18 12.51 15.22 16.90 16.28 11.66 
:ir\f;~<~~~~~-, .--:~/~J. ,... 
·~ ~( ;~~,w-(.:..;;ot' < ..: ~ 

~r~~:t~ ~;) .. ~ .. ~ -
N' ~:-;.~;::-,,,.'~),',1;; ~~ j '!t.áJ: rO 

o/o Cumplimiento Disposiciones Legales 

Opto. Prevención de Riesgos 98.72 63.48 No es Requisito Legal 68.14 

Comité Higiene y Seguridad 78.21 55.47 25.48 No es Requisito Legal 35.81 

Reglamento Interno 98.72 81.84 36.14 8.77 24.57 



CUADRO COMPARATIVO DE ACCIDENTABILIDAD 

DEL SECTOR CONSTRUCCION 

EMPRESAS MIEMBROS Y NO MIEMBROS DE LOS COMITES DE LA C.CH.C. 

PERIODO ENERO 1998- JUNIO 1998 

13 00 

··· ·· .................................... .l2. •. SO .......... m • •••••••••••••• ••••• • ••••••••••••• ·1 TRABAJO + TRAYECTO f· · · m m •• • • ••• • • m. • m • mm •• • • • ••••• 

11 .66 11.97 

11 00 10.11 

9 00 

............. .. ...................................................... f[-:35'"'''''' 

7.00 

País No Total Con t. Otros COOP COVINSEP MINVU 
Miembros Comités Generales 

1. Estudio sólo muestra Empresas Adherentes a Mutual de Seguridad C.CH.C. 
2. Accidentabilidad Anualizada. 
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PAGO POR COTIZACION ANUAL LEY 16.744 

Básica 
. 

0.9 o 0.85 1.7 

6.504 o 

6.504 6.142 

6.504 

6.504 

6.504 

6.504 

Empresa Ejemplo 
Masa Laboral 
Sueldo Promedio 
Rem. Mensual. Imponible 

Cotización Anual $ 

Adicional 

4.25 5.95 

30.711 

42.995 

6.8 

: Constructora 
: 250Trabajador~s 
: $ 240.871 
: $ 60.217.7 50 

Total Dif. Anual $ 

6.504 

12.646 

18.788 

18.427 

12.284 

6.142 

37.215 -12.284 

49.499 -24.569 

49.138 55.641 -30.711 



PREVENCION DE RIESGOS 

~ Liderada y controlada por el nivel superior de la . . , 
organ1zac1on. 

~ Integrada a las responsabilidades de la supervisión 
con metas definidas. 

. . ~. ' .. ~ 
·~ ... 

Permanente en el tiempo. 

~ Universal: que involucre a todos los trabajadores 
de la obra propios y terceros. 



TASA DE RIESGO 

POR TRAMOS DE COTIZACION ADICIONAL 

PROMEDIO TASA DE RIESGO EN 
DOS AÑOS ANTERIORES 

Menor que 45 

Entre 46 y 1 00 

entre 1 O 1 y 1 40 

entre 141 y 200 

entre 201 y 250 

entre 251 y 300 

entre 361 y 480 

entre 481 y 600 

entre 601 y 700 

entre 701 y 830 

más de 830 

COTIZACION 
ADICIONAL(%) 

0.00 

0.43 

0 .85 

1.28 

1.70 

2.13 

3.40 

4.25 

5 .10 

5.95 

6.80 

No OlAS PERDIDOS 
TASA DE RIESGO = x 100 

MASA PROMEDIO PERIODO 



PAGO POR COTIZACION ANUAL LEY 16.744 

Básica 

0.9 o 0.85 1.7 

15.608 o 

15.608 14.741 

15.608 

15.608 

15.608 

15.608 

Empresa Ejemplo : Constructora 
Masa Laboral : 600Trabajadores 
Sueldo Promedio : $ 240.871 
Rem. Mensual. Imponible : $ 144.522.600 

Cotización Anual $ 

Adicional Total Dif. Anual $ 

4.25 5.95 

73.707 

103.189 

6.8 

15.608 

30.350 

45.091 

89.315 

118.798 

117.930 133.539 

44.224 

29.483 

14.741 

-29.483 

-58.965 

-73.707 



NUMERO DE ACCIDENTES FATALES 

DURANTE PRIMER SEMESTRE 

~-1_9_97 __ ~1 1~ __ 1_99_8 __ ~ 
ACTIVIDAD ECONOMICA TB TY TT TB TY TT 

Actividad Sin Especificar o o o o o o 
Ag ri cultura 12 5 17 8 4 12 
Minería 4 o 4 4 1 5 
Industria Manufacturera 13 7 20 4 2 6 
Electricidad, Gas 1 o 1 1 1 2 
Construcción 35 9 44 37 22 59 

Comercio 4 1 2 2 10 12 
Transporte 1 1 3 14 1 1 1 12 
Servicios Profesional 1 o 1 1 o 1 
Servicios Personal 1 1 2 1 o 1 

Total 82 26 108 69 41 110 



INDICADORES 

1 INDICE DE ACCIDENTABILIDAD (%) ·-
Es el porcentaje de lesionados con días perdidos en un período determinado. 

Se calcula: 
No LESIONADOS C.T.P. 

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD = x 100 
MASA PROMEDIO PERIODO 

TASA DE RIESGO 1 
Número de días perdidos de lesionados por cada 100 trabajadores. 

Se calcula: 
No OlAS PERDIDOS 

TASA DE RIESGO - x 100 
MASA PROMEDIO PERIODO 



METAS PAIS 1998 

ACTIVIDAD ECONOMICA % Acc. TB % Acc. TY 1998 

No clasificados 2.00 0.66 2.66 
Agricultura 8.30 0.46 8.76 
Minería 5.00 0.43 5.43 
Industria 8.50 1.22 9.72 
Electricidad, Agua y Gas 4.00 0.59 4.59 

Construcción 8.50 0.77 9.27 
Comercio 5.00 1.11 6.11 
Transporte y Telecomunicaciones 6.00 1.01 7.01 
Servicios Financieros 4.00 1.31 5.31 
Servicios Comunales 4.00 1.17 5.17 

1 Total 6.54 0.98 7.52 1 



DISMINUCION DE OlAS PERDIDOS 

POR ACCIDENTE DE TRABAJO Y TRAYECTO 

PRIMER SEMESTRE 

1997 
•, 

1998 " Di f. 

Región Metropolitana 456.969 366.495 - 90.474 

País 844.089 679.135 - 164.954 



METAS PAIS 1998 

.. 
. . 

ACTIVIDAD J;CONOMIGA % Acc .. TB . . % Acc. TY 1998 
. . .. 

No clasificados 2.00 0.66 2.66 
Agricultura 8.30 0.46 8.76 
Minería 5.00 0.43 5.43 
Industria 8.50 1.22 9.72 
Electricidad, Agua y Gas 4.00 0.59 4.59 

Construcción · . . 8.50 . 0.77 ·. 9.27 
"s 

Comercio 5.00 1.11 6.11 
Transporte y Telecomunicaciones 6.00 1.01 7.01 
Servicios Financieros 4.00 1.31 5.31 
Servicios Comunales 4.00 1.17 5.17 

6.54 0.98 7.52 1 



DISMINUCION DE OlAS PERDIDOS 

POR ACCIDENTE DE TRABAJO Y TRAYECTO 

PRIMER SEMESTRE 

1997 1998 ' Di f. 

Región Metropolitana 456.969 366.495 -90.474 

País 844.089 679.135 - 164.954 



ACCIDENTABILIDAD DE TRABAJO + TRAYECTO 

PRIMER SEMESTRE 1997 v/s 1998 

TODAS LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS REGION METROPOLITANA 
20 .00 

"O 
16.00 CIJ 15.18 15.71 15.15 

"O 

..0 
13.19 

12.09 12.35 
13.61 

13.07 
CIJ 12.00 ... 
e 
(J) 

10.61 
9.84 

"O 
() 8.00 () 6.98 
<t 
~ o 

4 .00 

0 .00 

Dist. por Tamaño > = 500 100 < 500 25 < 100 20 < 25 < 20 TOTAL 

• % Acc. 1997 8.65 13.19 15.18 15.71 15.15 12.09 

O 0/o Acc. 1998 6.98 10.61 12.35 13.61 13.07 9.84 

Diferencia (%) - 19.31 - 19.56 - 18.64 - 13.37 - 13.73 - 18.61 

0/o Cumplimiento Disposiciones Legales 

Opto. Prevención de Riesgos 80.77 62.67 No es Requisito Legal 65.37 

Comité Higiene y Seguridad 123.85 56.20 17.46 No es Requisito Legal 31 .65 

Reglamento Interno 76.15 69.41 21.50 2.37 12.73 



ACCIDENTABILIDAD DE TRABAJO+ TRAYECTO 
PRIMER SEMESTRE 1997 v/s 1998 

CONSTRUCCION REGION METROPOLITANA 
30.00 .........----------------------------------, 

25.00 
"'O 
~ 20.23 

22.06 22.10 
"'O 20.00 
.e 

15.15 ~ - 15.00 e 

18.06 
16.94 

14.21 

18.09 

14.93 
Q) 11.63 

"'O 
() 

10.00 () 

<( 

'#- 5.00 

0.00 

Dist. por Tamaño > = 500 100 < 500 25 < 100 20 < 25 < 20 TOTAL 

• o/o Acc. 1997 15.15 18.06 20.23 20.03 22.06 18.09 

o 
% Acc. 1998 11.63 14.21 16.94 21.86 22.10 14.93 

~ .... ~ . " . 
> 

t 
. r:'l.t:f. '. . ~ ~ 

% Cumplimiento Disposiciones Legales 

Opto. Prevención de Riesgos 96.97 47.95 No es Requisito Legal 53.79 ' 
1 Comité Higiene y Seguridad 48.48 29.92 7.23 No es Requisito Legal 15.54 1 

i 
Reglamento Interno 96.97 79.10 25.86 4.20 18.64 1 
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Gestión y Protección Integral de las Personas y los Recursos: 
Una Herramienta en la Gerenciacíón de Empresas 

por 
Nelson Pizarra Contador 

Gerente General de Minera Los Pelambres 

Resulta difícil disociar el management- o la gerenciación del negocio- de la gestión y protección integral 
de las personas y los recursos, porque ambas son prácticas inseparables. A mi juicio, no es posible 
pretender el abordaje serio de la protección de las personas y de los recursos, sin concebirla como un 
esfuerzo gerencial que apunta hacia la completa satisfacción de la misión de la empresa. 

La gestión y protección integral de las personas y de los recursos, es un enfoque técnico - económico 
que se encuadra en el ámbito de la ingeniería industrial y sirve a la estrategia de diferenciación de 
cualquier negocio. 

Nadie puede dudar que ocuparse de la salud ocupacional y de la aptitud laboral de los trabajadores es 
un valor esencial de la cultura de la empresa actual; no obstante, para ser consecuentes, el énfasis debe 
ponerse también en visualizar y entender que la gestión y protección integral de las personas y de los 
recursos es una oportunidad del negocio que anida un tremendo potencial de competitividad. 

Sorprende a muchos constatar que en las empresas existe un espacio amplio y abierto en esta materia, 
y lo oculta que está para la mayoría de los gerentes esta oportunidad de avanzar y mejorar en los 
resultados del negocio, representada por la protección integral de las personas y los recursos. 

En la actualidad existen poderosas razones para que desde el más alto nivel gerencial de una 
organización, las empresas se ocupen de la gestión del riesgo operacional como un factor clave para 
proteger los activos de la empresa (personas y recursos) e incrementar la rentabilidad del negocio. 

Sin embargo, sólo en el último sexenio se ha desarrollado con claridad en algunas empresas de nuestro 
país, un proceso evolutivo que las conduce desde un enfoque centrado en el control del accidente que 
lesiona a las personas hacia un enfoque más efectivo: el de la gestión y protección integral de 
las personas y los recursos. 

Este contexto queda determinado por la modernización de la industria minera; un gran cambio 
paradigmático que consiste en ver un yacimiento de mineral no sólo como una mina productora de 
cobre, sino como un negocio, haciendo surgir el concepto de dueño, concepto rector que es clave y 
fundamental en toda industria. 

El dueño es quien toma el riesgo, el que elige poner recursos en una actividad a cambio de una 
esperanza de rentabilidad. El dueño se hace representar por un directorio y el directorio delega en los 
administradores la gestión de las personas y los recursos; los trabajadores de la empresa hacen su 
contribución o aporte al logro de esa rentabilidad, precisamente, a través del trabajo, pero ellos no son 
los dueños. 

La empresa no existe para proveer trabajo. No es el fin de las empresas proveer trabajo; el fin de las 
empresas es rentabílizar los activos. 
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LA EMPRESA MINERA COMO NEGOCIO. 

El fin de toda empresa minera es maximizar el valor presente neto del potencial de flujos económicos 
que hay en la faena de su yacimiento, ese es el fin último, y a ese fin último se orienta a través de una 
serie de impulsos estratégicos que se transforman y manifiestan en planes de acción materializados 
dentro de un determinado período de tiempo. En función de ese valor presente neto de los flujos es que 
el dueño decide poner más o menos recursos; este es el cambio paradigmático que estremece a toda la 
industria. 

Con el cambio de paradigma lo primero que ocurre es la entronización del concepto de unidad 
estratégica de negocio y, entonces, la empresa minera tradicional deja de ser sólo una mina y comienza 
a ser un conjunto de negocios que están concatenados entre sí y que hacen sus transacciones a precios 
de mercado. El concepto unidad estratégica de negocios genera un quiebre en el enfoque gerencial 
porque ahora debe hacer el.management o la gerenciación de negocios autónomos que desarrollar 
actividades en torno a un yacimiento. 

Visto de esta forma, aparece rápidamente el sino de toda actividad minera. La minería, por definición, no 
es renovable. Poseer el depósito de algún metal, de algún commodity, no asegura que sea un negocio 
rentable, y si es un negocio rentable, es probable que tenga un período de vida útil relativamente corto, 
donde el futuro se avizora amenazante: con una producción que tiende a disminuir, con costos que 
tienden al incremento y, por lo tanto, con una rentabilidad que tiende a verse afectada. 

Con esta visión del futuro en mente, toda empresa minera tiene como meta controlar la brutal tendencia 
al alza de sus costos y llevar la empresa a un estado tal donde pueda seguir siendo rentable para los 
dueños. 

¿por qué hacer tanto énfasis en el costo?. Básicamente, porque esta es una industria que produce un 
commodity, y el único elemento de competitividad de un commodity es el costo. 

Las empresas .productoras de cobre van a permanecer en el mercado si, y sólo si, son capaces de 
presentar costos decrecientes. 

Y como el precio del cobre siempre va a fluctuar en función de la demanda, la máxima aspiración de 
todos los productores de cobre será: ser un productor del primer cuartil, esto es ser un producto! 
capaz de soportar el menor precio posible imaginable para el producto. 

LAS PERSONAS. 

Para lograr esa meta, hay que desarrollar una estrategia de negocios y cumplirla a través de impulsos 
estratégicos o planes de acción que constituyen los pilares de la gestión. Uno de ellos es la gestión y 
protección integral de las personas y los recursos; la fortaleza de este pilar fundamental depende de 
cómo hacemos la gestión del riesgo operacional para proteger efectivamente a nuestra gente 
haciéndonos cargo de la visión de negocio; transitando por un camino sin retorno, desde el viejo 
concepto de "seguridad" al del control integral de las pérdidas. 

La empresa minera necesita construir su negocio sustentado por pilares, y aunque todos sean 
imprescindibles, el pilar clave es el que involucra el cuidado y desarrollo de las personas, de nuestra 
gente. 

Según la revista Fortune, en la última década, mientras las ventas de las mayores 100 empresas del 
mundo han tenido un 42% de variación positiva y los activos se han más que duplicado, la dotación de 
personas ha disminuido. 
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Aquí hay señales muy claras: procesos de automatización, procesos de especialización, un gran esfuerzo 
de outsourcing. Las empresas se concentran en el giro esencial de su negocio, ya no son más 
multifacéticas; las empresas son lo que su negocio principal es y lo demás lo compra en el mercado 
referente, todo lo cual genera mercado y deja espacios a la creatividad de los industriales. 

La gente ha disminuido, por lo tanto, mientras los per cápita en términos de venta han subido un 62%, 
los per cápita en términos de activos por persona han crecido casi una vez y media. 

¿qué significa todo esto?. Significa que para el dueño, los trabajadores son tremendamente más 
importantes hoy que hace 10 años atrás; ellos son claves porque hoy pesan, hoy tienen la fortuna del 
dueño en sus manos de una forma más decisiva que hace 10 años atrás. De aquí surge el slogan que se 
repite frecuentemente, aunque sólo ahora adquiere verdadero sentido, tiene lógica y adquiere peso: el 
mavor activo de las empresas es su gente. -

Y esto es así, aunque a muchos gerentes de empresa nos haya costado entender que son los estilos de 
gestión participativa, en contraposición a los estilos de gestión burócrata - paternalista, los que hacen la 
diferencia. 

El estilo de gestión participatíva es hoy predominante en las empresas de éxito en el mundo. General 
Electric, IBM, y todos los grandes consorcios, han enfatizado en los últimos 15 años la necesidad de un 
gran esfuerzo por abrir espacios a la participación de la gente, porque la gente sabe cómo hacer las 
cosas y la gente necesita en un momento dado, entonces, tener la posibilidad de opinar acerca de qué 
se debiera hacer. 

Aquí se nos plantea un desafío bastante complicado: cómo lograr el involucramiento y la participación de 
la gente. Hay una primera etapa que consiste en comunicar. 

Necesitamos aprender a comunicar, aprender a transparentar el giro esencial del negocio, los valores 
culturales de la empresa y aprender a construir una visión compartida y una definición de metas 
compartidas y, si no compartidas, al menos conocidas. Esto hay que realizarlo a través-de un proceso 
top - down 1 bottom - up, donde las jefaturas superiores muestran una visión del negocio para los 
próximos 25 años, declarando hacía allá vamos, eso queremos ser y allá necesitamos estar. 

Cuando se logra hacer que una visión sea conocida y compartida, entonces se está en condiciones de ir 
al análisis de las prácticas: ¿cómo hacemos las cosas respecto de los otros?. Allí aparecen los 
diferenciales y surgen, de manera inevitable y automática, los proyectos que necesitamos para avanzar y 

·las capacidades que necesitamos desarrollar para alcanzar las metas que nos hemos propuesto. 

UNA POlÍTICA DE GESTIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS Y LOS RECURSOS. 

En el contexto descrito, es pertinente referir el rol que debe desempeñar una política de gestión y 
protección integral de las personas y los recursos en el proceso. modernizador de la empresa minera. 

El rol de esta Política dice relación con el aprovechamiento del potencial de competitividad que tiene una 
empresa; en particular, se vincula con presupuestos de operaciones y la exigencia de mantener un 
proceso estable, en lo esencial un proceso bajo control, donde no existen variaciones bruscas y la 
producción requerida se genere todos los días. 

E! rol de esta Política es sustentar !a búsqueda de una mayor continuidad de marcha, una alta de 
disponibilidad de los equipos y, obviamente, la búsqueda de la maximización del uso de los recursos o el 
menor derroche. 
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En esta perspectiva deberemos enfrentar ese paradigma que aún ex1ste en muchas empresas 
productoras de materias primas, donde bajo cualquiera circunstancia se antepone la producción. Es en 
nombre de la producción ante todo que se cometen las mayores atrocidades, las más grandes 
barbaridades y, en definitiva, se genera un derroche permanente y continuo. 

Este paradigma es nuestro principal enemigo para internalizar una Política de Gestión y Protección 
Integral de las Personas y los Recursos, que promueva maximizar los recursos - "terminar con la grasa" 
- y reducir las holguras. La lucha es contra el derroche en sus muchas manifestaciones. Luego, 
estamos enfrente de un fantástico potencial de ahorro de recursos por realizar. 

En el caso de la industria minera, estimamos que la holgura potencial es cercana al 18 ó 20% del 
presupuesto de operaciones. Esto constituye un proyecto formidable: generar una reducción de costos 
del orden de un 20%, con cero inversión; aquí no hay inversión: !VAN infinito, Tasa Interna de Retorno 
infinita. 

Lo que sí hay aquí es inversión en crear una actitud, en generar perseverancia, en lograr 
convencimiento; por eso que es tan difícil de hacer. 

Todos sabemos que lo típico del énfasis que se hace en torno a la protección de las personas, tiene que 
ver con la emoción asociada a un accidente fatal, al día sigUiente o a las horas siguientes de ocurrido. 
¿Qué pasa tres días más tarde?. Tres días después cada cual vuelve a su lugar de trabajo y casi nadie 
se plantea - por lo menos así ocurre en minería - por qué sucedió esta desgracia. La mayoría cree que 
son "gajes del oficio". 

¿Existe una frase más perversa y más absurda que la frase "gajes del oficio"?. Porque en minería 
decir: gajes del oficio significa morir silicoso, o morir en un derrumbe, o morir en una explosión. Gajes 
del oficio: concepción perversa, intrínsecamente perversa, absurda; no hay gajes del oficio, lo único que 
hay, simplemente, son errores gerenciales. 

En fin, aún así, todos creemos y decimos que la salud y aptitud laboral de nuestra gente es un valor en 
sí mismo pero, iatención! que el controlar las pérdidas también es un magnífico negocio, el manejar los 
recursos, el optimizar los procesos, el lograr máxima continuidad de marcha es un magnífico negocio, es 
un negocio inconmensurable y, por lo tanto, los gerentes de empresas tenemos que ser fanáticos de 
este enfoque, porque a los gerentes nos pagan por rentabilizar los activos de nuestros dueños y ese es 
el núcleo de la gestión de un gerente: rentabilizar los activos, llevar en nuestro caso a la empresa é 

primer cuartil. Estoy seguro que en todas las empresas hay un parámetro equivalente a nuestro 
concepto de pnmer cuartil. 

El ROL GERENCIAL DE DIRECTIVOS Y SUPERVISORES. 

Paso ahora del cuidado de la salud y la aptitud laboral de las personas al riesgo operacional que 
comúnmente es descrito como el potencial de pérdidas que está asociado al descontrol de la 
variabilidad de los procesos. Los responsables de las pérdidas no son los trabajadores, el 80% de 
los accidentes no es generado por el personal sin mando; lo que genera pérdidas operacionales es la 
falta de involucramiento de la línea gerencial, es la falta de ingeniería industrial, es la falta de 
competencia profesional para manejar los procesos, todo lo cual se manifiesta en una variabilidad 
descontrolada. 

Pregunte a cualquiera empresa a qué se dedica y, a continuación, pregunte cuáles son los estándares de 
performance que tiene esa industria, cuál es la variabilidad de los procesos en torno a ese estándar de 
performance; porque es la variabilidad de los procesos la que da la señal si éstos están controlados o 
descontrolados. 

• 
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. En otras palabras, el riesgo operacional es un potencial de pérdidas que varía en función de la 
efectividad del control directivo. 

Por tanto, la gestión y protección integral de las personas y los recursos significa evitar el daño, las 
-mermas, el derroche. Éste es un enfoque de gerenciación y de ingeniería industrial; no estamos 
hablando sólo de la lesión a la persona, estamos ampliando nuestra visión: evitar el daño, evitar 
reprocesos, evitar el derroche, evitar el rechazo del producto final, mantener el equipo andando y, ojalá, 
haciendo algo útil la mayor parte del tiempo. 

'· :' ... ~ . -, ' ' 

Sin embargo, el accidente a las personas es todavía lo que está más cerca de la comprensión de' la 
mayoría de la gente. Y enChile, esta es una cultura muy fuerte; más aún en minería. 

Nosotros hemos estimado que en el año 96 cerca del 4% del producto interno bruto valorizado se 
perdió debido a incidentes operacionales ocurridos en las empresas de este país; lo cual significa que se 
perdieron alrededor de 2.9 billones de dólares. Economía y Negocios del diario El Mercurio del15 de abril 
de 1997, publicó que según otras estimaciones nuestro país perdió MUS$ 2.4 billones en el añci 96. En 
·199lla cuantía económica de los incidentes operacionales habría superado los-3,1 billones de dólares . 

. •":":, .e" 

¿se dan cuenta la cantidad de dinero que hay acá?. Ya no se trata solamente de los MUS$ 250 que se 
pagaron a los hospitales por recuperar la salud de nuestra gente, hay entre 3 y 4 billones de dólares que 
pueden ser ahorrados medianteel management de los gerentes. He aquí un potencial de rentabilidad 
espectacular, con prácticamente cero inversión . 

. ·' ' . ) 

Hay que invertir en capacitar, en motivar, en compartir, en generar visiones comunes; aquí no hay una' 
inversión mayor en tecnología, en proyectos. Quizás haya que invertir en protección de las 
instalaciones, o invertir en la corrección de un lay-out, pero ¿de quién es esa tarea?, esa tarea es 
nuestra, es de nosotros los gerentes .. :y de nadie más que de los gerentes. 

la Gerencia no puede culpar a la gente por 
las pérdidas que ocurren en la Empresa. 

· · ·· En la práctica cotidiana, la Gerencia puede 
justificar su existencia y autoridad sólo por los 

resultados económicos que produce. 

Salvo en un caso de suicidio o de sabotaje, el resto de las pérdidas, el resto de los incidentes es 
producto de una falla gerencial, porque los incidentes ocurren según una secuencia de causalidad. 

Lá.s pérdidas no son gajes dél oficio, son consecuencias de hacer mal una gestión; el quid del asunto 
está en combatir las causas básicas, la causa real, el factor personal y jo el factor Situacional .O del 
trabajo, allí está la fuente de la competitividad. 

El control de las pérdidas es, básicamente, gestión de la jefatura y para ello el directivo o supervisor. 
tiene que hacerse esta rutina: primero, identificar las tareas de un p~oceso unitario y luego determinaP 
un"standard. Sin embargo, nuestra cultura latina no es proclive a los estándares, no tenemos un set -. 
point para hacer las cosas, no tenemos un check - list para hacer las cosas; somos demasiado rápidos e·' 
improvisamos permanentemente. 

Sólo cuando se tiene un estándar de performance, una forma de hacer las cosas, sólo entonces se está. 
en condiciones de medir, evaluar y corregir o confirmar el desempeño de la gente. :.: 

.·. ¡ 



LA CLAVE ES GEmÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSQNAS Y LOS RECURSQS. 

Pero la Gerencia General, junto con la más alta jerarquía de la organización, tiene que declarar 
públicamente y por escrito su compromiso con una política de gestión y protección integral de las 
personas y los recursos. En la medida que la protección de las personas y los recursos depende del 
más alto nivel, y el más alto nivel dé fe pública que cree en ello, porque considera a su gente, porque le 
interesa su integridad física, pero básicamente también porque le interesa rentabilizar los activos del 
dueño, sólo entonces se está enviando un mensaje creíble a la organización completa. 
Luego, se requiere traducir el compromiso en acción. 

El plan de acción más decisivo para cualquier Gerente debiera ser aquel destinado a evidenciar de 
manera visible su liderazgo. ¿Qué significa este liderazgo?. No es liderazgo carismático ni religioso, es 
básicamente liderazgo gerencial; en una palabra, es direccionamiento, poner rumbo en la dirección 
correcta y corregir cuando sea necesario, para que toda la gente se alinee en la dirección deseada. 

Liderazgo y, luego, sucesivamente: capacitación, control del funcionamiento de los procesos, reportaje 
de pérdidas en forma permanente, etc., para que no quede ninguna pérdida en el anonimato. 

Pero institucionalizar los planes de acción toma tiempo. En mi experiencia, cumplir un itinerario lleva 6 ó 
7 años, en el trayecto hemos aprendido que cumplir con el itinerario es como subir por una escalera 
mecánica que viene bajando. Y esto es así porque usted está interrumpiendo el continuismo de una 
cultura, una cultura preexistente, la cultura de la producción disociada de la seguridad. 

Se necesita hacer una Estrategia y tomar la decisión irrevocable de implementarla; ello va a requerir un 
par de años, porque esa primera etapa demanda un gran esfuerzo de capacitación en aula de toda la 
gente, lo que no es difícil, aunque quizás resulte algo tedioso. No obstante, con ello aún no se logrará 
definitivamente el compromiso. Se necesitará inducir a cada unidad estratégica de negocios a que 
adopte y adapte el Plan según sus expectativas de resultados de negocio y las posibilidades reales de 
hacerlo en condiciones de riesgo aceptable; más adelante, habrá que ajustar los estándares de 
desempeño e ir consolidando los logros para, finalmente, abordar la tarea de incorporar e integrar los 
planes de acción a la gestión del negocio. 
Es entonces cuando enfrentamos un problema mayor, porque para incorporar e integrar efectivamente 
tales planes de acción a la gestión del negocio habría que llevar a la Línea de Supervisión a asumir 
plenamente su responsabilidad. Deben ser las mismas personas que operan el negocio y producen 
resultados quienes sientan su responsabilidad por el control de las pérdidas, para que no tengan 
excusas. 
Así, finalmente, en algún momento de la vida futura, usted como Gerente podrá decir que en su 
organización el management de las pérdidas está integrado al negocio y, en ese momento, sólo en ese 
momento, usted podrá empezar a visualizar los beneficios provenientes del reportaje de todos los 
incidentes operacionales. 
Cuando se tiene un banco de datos de los incidentes ocurridos, existe la chance de formar equipos de 
reducción de pérdidas y generar un gran esfuerzo de gestión participativa. Porque si no se logra 
involucrar y comprometer a la gente en esta tarea, jamás podrá cambiar el viejo paradigma que justifica 
la existencia de las pérdidas asumiéndolas como "gajes del oficio". 

Se necesita involucrar a la gente con el modelo de causalidad. Todos los miembros de la línea 
supervisora tienen que hacerse cargo de la fusión de la función productiva con la función de control de 
las pérdidas y, entonces, recién entonces se ingresa a la siguiente fase: el mejoramiento continuo, ''Total 
Quality Management" o TQM. 

• 
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Porque TQM y Gestión del Medio Ambiente, llegaron para quedarse para siempre y hoy, en definitiva, es 
el cliente quién tiene la llave para la existencia o para la permanencia en el tiempo de las empresas; si 
el cliente dice ino!, ... no hay más negocio. 

HACIA UN OBJETIVO CONCRETO. 

Nosotros creemos que el enfoque de gestión y protección integral de las personas y los recursos mejora 
la competitividad de la empresa, genera rentabilidad y, sobre todo, genera estabilidad del negocio, y la 
estabilidad en el negocio es sinónima de estabilidad laboral, y la estabilidad laboral es la aspiración de 
todos los trabajadores de cualquiera empresa. 

Este enfoque, es un enfoque integrador que un Gerente no debe transar, ni puede eludir, tampoco lo 
puede desagregar, no puede separar productividad, calidad, flexibilidad de los procesos y eco 
sustentabilidad; no puede separar la protección integral de las personas y los recursos, de la gestión 
exitosa del negocio. 

Como conclusión debo decir que la mayoría de las empresas necesitan cambiar sus paradigmas y 
entender que las cosas hay que verlas de otra manera, para identificar la incompetencia o la ineptitud, 
para ver la empresa más como negocio que sólo como un proceso. Administrar y Proteger de manera 
integral a las Personas y los Recursos, más que hacer seguridad; repito, más que sólo hacer seguridad. 

Pero todo esto exige elevadas dosis de perseverancia; la receta única, universal y final es perseverar y 
no desfallecer cuando en e! trayecto hacia el éxito la curva de los indicadores de pérdidas se nos 
muestre temporalmente adversa. 

Nelson Pizarro Contador 
Gerente General 
Minera los Pelambres 

Santiago de Chile, agosto de 1998. 
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Mon.tajes Industriales 
COMIN S.A. 

e PRESENTACIÓN CAMARA CHILENA DE 
LA CONSTRUCCIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

2. RESULTADOS 

3. ¿ PORQUÉ HACER PREVENCIÓN DE RIESGOS ? 

. * Razones Legales 

* Razones Humanas 

* Razones Económicas 

4. ESTRATEGIA SEGUIDA 

* Política Clara 
~ Política de Prevención de Riesgos 

~ Objetivo de la Política 

~ - Compromiso Gerencial 

* lnvolucramiento Gerencial . 

* Planificación de Prevención de ·Riesgos 

* Entrenamiento y Capacitación 

·* Participación de Trabajadores 

5. ¿ Y AHORA QUÉ? 
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1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 

1-Prom.Nac. ~COMIN S.A.j· ·· 

Año Prom.Nac. COMINS.A ... 
. 1990 20.63% 20.00% 

·''' ~991 .. 20.54% 15.00% ., 
1992.;., ;,+.: 20.89% 3.68% 
1993 .'21.58% 0.69%. 

.. 

1994= <,··¡ 20.76% . 0.96%· 
1995 19.08% 2.72% 
1996 18.24% 0.77% 
1997 17.66% 0.40% 
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3.- ¿PORQUÉ HACER PREVENCIÓN DE 
RIESGOS? 

o RAZONES LEGALES 

* Simplemente se debe cumplir con la legislación 
vigente. 

o RAZONES HUMANAS 

* Resguardar la integridad física de un trabajador. 

* No es éticamente aceptable hacer negocios a 
costo de la salud de otros. . 

. * Es responsabilidad del empresario ofrecer un 
puesto de trabajo con los riesgos controlados 

o RAZONES ECONÓMICAS 

* Existe una estrecha relación entre Seguridad, 
Calidad y Prevención de Riesgos. 

* Evitar daños a personas, materiales y equipos. 

* Los Costos Indirectos de un accidente son en 
promedio 1 O veces . mayores a los directos 
involucrados. 

* Puede ocurrir un accidente extraordinariamente 
costoso sin daño a las personas. 
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4.- ESTRATEGIA SEGUIDA 

.. '·~ ', . ', 

e. POLÍTICA CLARA . 

* Política de Prevención de Riesgos 
; ( ~ 

"Detectar, eliminar o controlar todo riesgo que 
produzca lesiones a ·las personas, daños a .equipos y 
materiales, interrupción de procesos o impactos 
negativos al medio ambiente". 

* Objetivo de la Política 

En COMIN S.A. el objetivo del programa de 
Prevención es el ejecutar nuestros . trabajos con 
"CERO ACCIDENTES" . 



* Compromiso Gerencial · 

Montajes Industriales 
COMIN S.A . 
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Consecuente con esta Política, la Gerencia de Montajes 
Industriales COMIN S.A. Se compromete a prestar todo su 
apoyo· para lograr el objetivo propuesto, especialmente: 

o Hacer cumplir las disposiciones de la ley 16.744, sus 
Decretos y Reglamentos Complementarios. 

o Proporcionar los recursos humanos y materiales que 
sean necesarios para este fin. 

. .l. 

o Entregar a todos los· trabajadores la capacitación y 
entrenamiento ' n·é·cesarfo para cumplir adecuadamente 
con los requerimientos del . Manual de Prevención de 

. Riesgos~· · , ~ . :>~ 

o Asegurarse del constante mejoramiento y actualización 
de las disposiciones del Manual de Prevención de 
Riesgos. 

o Revisar periódicamente la eficiencia y cumplimiento del 
Programa de. Prevención de Riesgos. 

.;.¡ 

Para que esta meta pueda alcanzarse, la Empresa requiere 
que sus Profesionales, Supervisión y Trabajadores 
conozcan, asuman y acepten esta Política, involucrándose 
en el cumplimiento de todas sus actividades, a través de una 
conducta positiva y cooperando con su ayuda a los menos 
capacitados . . 
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e INVOLUCRAMIENTO GERENCIAL . ' . ~ 

* Reuniones en terreno 

* lnforniSs' de Prevención de Riesgos mensuales a 
Gerencia Oficina Central. .,,. 

* Liderazgo en términos de participación de 
:, . prem'iaciones. 

. :: ... -
; .. . 

.. '< 

* Revisión de Gerencia adual. 

8 PLANIFICACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

*Metas. 

* Planes y Programas. 
. . * Inventario de ítenis críticos. 

e ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN 

* Charlas inducción. 
. '~ :..1• ;,. ~ •.• ' '~ 

* Charla diaria de 5 minutos. · 

* Comunicación integral. 

*·Cursos y Seminarios para trabajadores . 

e PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES 

* Programa de Sugerencias. 
. . . 

* Programa información cuasi accidentes. 
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5.- ¿ EN EL FUTURO QUÉ ? 

e Establecer la prevención de riesgos como un sistema 
gerencial basado en BS 8.800 (1996). 

• Sistema de gestión de Empresa basado en : 

*Calidad 
* Medio Ambiente 
*Seguridad 

e Establecer el Principio : 

ISO 9.000 
ISO 14.000 

Trabajo = Productividad + Calidad + Seguridad 

. 1 
1 
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NUESTRO CAMINO DE AVANCE EN 
EL CONTROL DE LOS RIESGOS LABORALES 

Desde la Prevención de Riesgos básica de los años 60, Sigdo 
Koppers pasó a un trabajo más organizado y regulado en los años 
70, conforme a la joven ley Nº 167 44 sobre Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales que entregó las guías fundamentales. 
Empezaron también a sentirse los primeros efectos de la naciente 
OSHA norteamericana, por vía del trabajo que desarrolló la Compa
ñía con empresas de esa nacionalidad. 

Los años 80 significaron el establecimiento de normativas y pro

cedimientos de trabajo, y programas de Prevención de Riesgos apo
yados por Departamentos de Prevención en todas las obras. 

Los años 90 han significado una madurez en el tema, consoli
dándose en Sigdo Koppers la idea de una Prevención de Riesgos 
incorporada al trabajo bien hecho, como una componente insepara
ble. Han mejorado considerablemente los sistemas de trabajo, espe
cialmente por la gran influencia recibida de los clientes. Sistemas como 
el NOSA de la Minera Escondida , el PECRO-P EC de Codelco
Chuquicamata, la Filosofía de Cero Accidentes y los Procedimientos 
de Bechtel , el sistema de la Compañía Minera Disputada de Las Con
des, el Control Total de Pérdidas de Petrox , entre otros, han fortaleci 
do y hecho crecer la labor de SK en esta área. El esfuerzo ha sido 
permanente y sostenido, para todo el personal. 

Sigdo Koppers ha estado y sigue atenta a aprender y a mejorar 
en estas materias. Aprender para poder enseñar y ayudar a su per

sonal a ser mejor. 
El esfuerzo preventivo protege al trabajador y lo educa, y eso 

trasciende la duración de las obras. El fruto de la Prevención es tener 
trabajos bien hechos y sin accidentes, donde quienes participan con
cluyen su labor regresando a sus hogares, íntegros y cada vez mejor 

capacitados. 

POLITICA DE PREVENCION Y CONTROL DE RIESGOS 

Para Sigdo Koppers, la Seguridad de sus trabajadores es un valor per
manente y fundamental , que debe ser considerado en todo el quehacer 

institucional. 
Siendo la Seguridad un valor institucional, nunca podrá ser dejada de 
lado, aún frente a urgencias contingentes. Nada justificará la ocurrencia 
de un accidente. 
Entendemos por Seguridad la condición controlada a un nivel ético, del 
riesgo de sufrir accidentes o enfermedades laborales. 
La Seguridad debe obtenerse en base al control sistemático de los ries
gos de ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales, mantenien
do un verdadero liderazgo de toda la línea de mando en la Empresa. 
Creemos que todos los accidentes son evitables, pues se deben a cau
sas que pueden ser identificadas y controladas. Esas causas son "no 
conformidades" en los procesos para ejecutar las actividades diarias, que 
deben ser controladas mediante el mejoramiento continuo de nuestros 

estándares y procedimientos de trabajo. 
En el trabajo debe cumplirse con todas las leyes y normas que propenden 
a la Prevención de Riesgos laborales, estableciendo responsablemente 
estándares propios en aquellas materias no reguladas. 
Creemos que la base ética sobre la que debe fundarse la Seguridad, es 
el respeto de cada uno de nosotros por el derecho a la vida y a la salud, 
propia y de nuestros semejantes. 
En Sigdo Koppers, Seguridad, Productividad y Calidad, son tres concep
tos inseparables para considerar un trabajo, como bien hecho . 

... 
SK 

Ingeniería y Construcción 
SIGDO K OPPERS S.A. 

· Malaga 120, Las Condes - Santiago de Chile 
Fono (56-2) 241 5000 1 Fax (56-2) 246 4181 1 e-mail: sigdo.koppers@skchile.cl 

Ingeniería y Construcción 
SIGDO KOPPERS S.A. 



LA EXPERIENCIA 

Fundada en 1960, Ingeniería y Construcción SIGDO KOPPERS 
S.A. se sitúa hoy como una empresa líder en su rubro en el país y con 
un sólido prestigio a nivel internacional. 

· La compañía ha participado en la ejecución de la mayoría de los 
grandes proyectos industriales, mineros y de energía, relevantes para 
el desarrollo de Chile y fundamentales en la expansión de activida
des que ejercen una decisiva gravitación en la economía nacional. 

Especializada en la ejecución de proyectos de ingeniería, obras 
civiles, construcción y montaje industrial , Sigdo Koppers presta ser
vicios que consideran desde el diseño de un proyecto hasta su pues
ta en marcha, desarrollando un promedio anual de 12 obras y em
pleando entre 1 O y 12 millones de H H por año. 

La misión de la empresa se fundamenta en el profundo compro
miso de cada uno de sus integrantes hacia la obtención de excelen
cia en todas las acciones asumidas, manteniendo la competitividad 
del servicio y la calidad del producto ofrecido, en un ambiente de 
valores éticos, integridad y confiabilidad. 

En Sigdo Koppers la Prevención de Riesgos es parte del trabajo 
bien hecho y es una obligación esencial en la empresa. La positiva 
labor desarrollada en este ámbito, le ha significado ser distinguida 
por diversas entidades nacionales. 

Los méritos se han alcanzado tanto por el esfuerzo de todo el 
personal de la compañía, como por el apoyo de los propios clientes, 
quienes -en el transcurso de la ejecución de cada proyecto- han per

mitido a Sigdo Koppers perfeccionar su labor en la materia, recogien
do nuevas experiencias y fortaleciendo sus políticas y programas. 
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TASA DE RIESGO SIGDO KOPPERS 
1987- 1997 (*) 

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 
(') Promedio móvil calculado en base a 5 períodos. 

11 

10 

TASA DE ACCIDENTABILIDAD SIGDO KOPPERS 
1993- 1997 

.______~.~-----+•------~·r------.~ 

1993 1994 1995 1996 1997 

DATOS COMPARATIVOS 1997 

Sector Construcción 

Tasa 
de Riesgo 

Mutual de Seguridad C.Ch.C. (*) 234,7 

Ingeniería y Construcción 
Sigdo Koppers S.A. 79,4 

(') Fuente: Mutual de Seguridad C.Ch.C. 

Tasa de 
Accidentabilidad 

15,7 

2,5 

PRINCIPALES LOGROS 

Julio de 1998 
2 Millones de HH sin accidentes con tiempo perdido en Pro

yecto de construcción de Planta concentradora de cobre de Collahuasi , 
ejecutado por CSK (Consorcio Cosapi-Sigdo Koppers). 

Julio de 1998 
2 Millones de HH sin accidentes con tiempo perdido en Pro

yecto ampliación de La Escondida, Fase 3.5, ejecutado por BSK (Con
sorcio Bechtei-Sigdo Koppers). 

Junio de 1997 
2,5 Millones de HH sin accidentes con tiempo perdido en Pro

yecto ampliación de Candelaria, ejecutado por BSK (Consorcio 
Bechtei-Sigdo Koppers). 

Abril de 1996 
Cero Accidentes con tiempo perdido, al concluir Proyecto de 

construcción de Planta de Hidrógeno en Petrox, ejecutado por Sigdo 
Koppers. 

Noviembre de 1995 
1 Millón de HH sin accidentes con tiempo perdido en Proyec

to de construcción de complejo minero de Manto Verde, ejecutado 
por BSK (Consorcio Bechtei-Sigdo Koppers). 

Agosto de 1995 
700 mil HH sin accidentes con tiempo perdido, en Proyecto 

de construcción de Planta Concentradora de mineral La Escondida, 
ejecutado por Sigdo Koppers. 

Noviembre de 1993 
Cero Accidentes con tiempo perdido, al concluir Proyecto de 

construcción de la Planta de Oxígeno de Chagres, para Compañía 
Minera Disputada de Las Condes, ejecutado por Sigdo Koppers. 

DISTINCIONES 

En reconocimiento a la labor desarrollada en materia de Preven
ción de Riesgos en los diferentes proyectos ejecutados por la compa
ñía en los últimos cinco años, Sigdo Koppers ha sido distinguida por 
las siguientes entidades: 

• Cámara Chilena de la Construcción 
• Servicio Nacional de Geología y Minería 
• Consejo Nacional de Seguridad 
• Mutual de Seguridad C.Ch.C. 
• Instituto de Seguridad del Trabajo 
• Codelco - División Chuquicamata 

• Compañía Minera Disputada de Las 
• Fluor Daniel 
• Petrox 


